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AYUNTAM IENTO
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 3 DE MARZO DE 1933.—£!T/rocío.—Presidencia 
dei exceieiiÉisimo señor Alcalde, D. Pedro Rico López.—Asis­
tieron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Araiiz, 
Barrena, Buceta, Cámara, Cantos, Canillo, Castro, Coca, 
Cordero, Cort, Fernández Quer, Flores Valles, Galarza, Gar­
cía Moro, García Santos, Gómez, Henche, Laytis, Madaciaga, 
Marcos, Martínez G il, De Miguel, Mouriz, Miiifio, Noguera, 
Pelegiin, Rato, Redondo, Regúlez, Rodríguez, Saboiit, Sala­
zar Alonso, Talanqiier y Zunztniegui,

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E I.  D IA

A suntos a l despacho de o fic io

A cuerdos : i Quedar enterado de un oficio de la Inter­
vención Municipal, fecha 27 del pasado mes de febrero, remi­
tiendo el balance de Cü:nprobación y saldos de las operaciones 
de contabilidad verificadas hasta fin de enero ultimo por cuen­
ta del presupuesto del Ensanche para el ejercicio de 1933.

2.“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
ios vecinos siguientes; .

D, Alvaro G il Albacete, con su esposa, hija, hijo político 
y sirvienta, a Guecho (Vizcaya).

Doña Manuela Berdiales Pita, con sii hijo e hija política, 
a Araiijuez (Madrid). ’

D. Antonio Garda Pareja, con su esposa e hijos, a Cara- 
baiichel Bajo (Madrid).

D. Manuel García Nuche, con su esposa, hijo y sirvienta 
a irtíii. " '

ftsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

C o m is ió n  I H a c ie n d a

3,” Se dio cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 7 
del pasado mes de febrero, en el que propone, accediendo a la 
petición formulada por la Casa del Pueblo interesando la ven­
ta de los solares procedentes deí derribo del antiguo Hospicio, 
sitos en las calles de Barceió, Florida y Beneficencia, y en 
vista de la ponencia emitida por los Vocales de dicha Comisión 
Sres. Cantos y Gómez, que figura en el expediente, y el razo­
nado informe de la Secretaría general demostrativo de la pro­
cedencia de la venta directa, sin necesidad de ia subasta previa, 
y en el que hace constar que la resolución favorable no produ­
ce responsabilidad para la Corporación y señores Concejales, 
ya que se precisa la aprobación del Gobierno, se acuerde la 
venta directa a la indicada entidad de los solares anteriormente 
indicados, con una superficie total de 4.409,67metros cuadrados 
y precio de 1.374.372,41 pesetas, pagaderas en cincuenta anua­
lidades, sin percibo alguno por parte de la Corporación de re­
cargos en concepto de intereses; debiendo el acuerdo favorable 
que recaiga elevarse para su aprobación al Gobierno de la Re­
pública, en armonía con lo dispuesto en la regia tercera del ar- 
tfcnlo 85 de la ley Municipal de 2 de octubre de 1877, ratifi­
cado en 15 de noviembre de 1909, 2 de abril de 193Ü y ordeii 
complementaria de 18 de jimio siguiente.

■s> 1 I ntamiento de Madrid
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A cotitiimación se dió cuenta de un voto particiiiar, suscrito 
por el Sr. Madariaga, en el que, discrepando radicalmente del 
dictamen, expone que no procede acceder a la petición de la 
Casa del Pueblo,en primerliigar porqueta adjudicación no debe 
ser directa, sino que debe hacerse previa pública licitación, 
según la moral y el uso consagran y conforme está contenido 
en el espíritu, si no en la letra, de las disposiciones vigentes, 
cuyo examen hace en su escrito; porque debe ser adjudicado 
conforme al precio de tasación, lo que, a su juicio, no ocurre 
en la propiie,sta, ya que, según sus razonamientos, el no pagar 
intereses supondría mía pérdida para la Corporación de pese­
tas ü.389.809,69, calculando aquéllos al .1 por lOO, y ia amiali- 
dad que propone satisfacer representaría la amortización normal 
de lili capital de 501,778,75 pesetas, y, por último, considera 
inaceptable la propuesta por cuanto, figurando en el vigente 
presupuesto como uno de sus ingresos el producto déla enaje­
nación de esos solares, el acceder a la petición de que se trata 
implicaría el desnivelar dicho presupuesto y sentar las bases 
de lili déficit inicial, por todo lo cual entiende que debe des­
echarse el dictamen.

Y previa discusión que consta en acta, y aclarado su voto 
por los Sres, Cantos y Araiiz en el sentido de que se opon­
drían a la aprobación del dictamen por creer que los solares de 
referencia deberían ser destinados parte a completar el Grupo 
escolar existente y parte a jardines públicos, fué aprobado el 
voto particular del Sr, Madariaga y desechado el dictamen de 
la Comisión de Hacienda, en votación nominal, por 21 votos 
de los Sres. Alberai, Arauz, Barrena, Baceta, Cámara, Can­
tos, Cort, Flores Valles, Garda Moro, Layús, Madariaga, 
Marcos-, De Miguel, Noguera, Pelegrín, Rato, Regúlez, Ro­
dríguez, Salazar Alonso, Talanquer y Zimzunegui,contra 14 de 
tos Sres. Alvarez Herrero, Carrillo, Castro, Coca, Cordero, 
Fernández Qner, Galarza, García Santos, Henche, Martínez 
G il, Mouriz, Redondo, Saborit y Presidente.

Después de desechado el dictamen, se insistió por los se- 
úores Arauz y Cantos en que se estudiara por la Comisión de 
Hacienda su propuesta referente al destino que convendría dar 
a los referidos solares.

Durante la discusión del precedente asunto se dió cuenta 
de un escrito del Presidente y Secretario.de ia Federación Pa­
tronal Madrileña, fecha 2 del corriente, en el que, basándose 
en las mismas consideraciones que las expuestas por la Casa 
del Pueblo con referencia a los solares procedentes del anti­
guo Hospicio, solicita la concesión, bien en cesión q en venta, 
de una parcela de terreno de 20.000 pies del solar o solares en 
los que estuvo enclavado el Mercado de ios Mostenses, re- 
dentemeiite derribado, para destinarla a la construcción de un 
edificio para dicha entidad, en el que todos los núcleos que la 
integran y los demás que no conviven con ella por falta de 
local puedan desenvolver su actuación con la independencia 
adecuada.

Y previos manifestaciones, se acordó que se le diera la tra­
mitación correspondiente.

Comisión 6."—Grobernaelón

A petición del Sr. Marcos se acordó que quedara sobre la 
mesa el dictamen proponiendo que, por las razones que se in­
dican, cesen de percibir la relribudón especial que tienen con­
signada en presupuesto cuatro Inspectores municipales de H i­
giene y Sanidad pecuaria.

Junta Munfelpat de Primera Enseñanza

A petición del Sr. Cantos quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Arquitec­
to escolar y la Intervención, el arrendamiento de un nuevo edi­
ficio que ha de construirse para Grupo escolar en la calle de 
Matilde Diez, 17 (Prosperidad), con nueve clases, servicios hi­
giénicos y complementarios, inspección médica, casa para el 
Guarda-conserje y campo de recreo, mediante el alquiler anual 
de 30.000 pesetas y plazo de cinco años, cuya iiistaladón ha­
brá de permitir la clausura de Escuelas unitarias de esta zona 
bue no reúnen las debidas condiciones.

DB NUEVO  D E S P A C H O

Comisión 1.'"—Hacienda

4.'' a 11. Aprobar ocho dictámenes de la Comisión, fechas 
21 del pasado mes de febrero, eii los que propone la'exacción 
de contribuciones especiales como consecuencia de las obras 
de renovación de pavimento y aceras en las calles de Monte- 
león, Colegiata, plaza del Progreso, Cabeza, Duque de Alba, 
San Carlos y Estudios, y de pavimento en la plaza de la Villa, 
fundándose en la facultad que para ello concede el Estatuto 
Municipal en sus artículos 316, 332, 354 y 534, y que la canti­
dad global que lian de satisfacer los contribuyentes sea el lO 
por 100 de las obras, previas las deducciones que la ley deter­
mina; debiendo ser exigidas las cuotas determinadas en los co­
rrespondientes expedientes —deducidas del citado tanto por 
ciento— a los respectivos dueños de las fincas, sujetos tributa­
rios en este caso, con arreglo a lo prescrito en el articulo 345 
del expresado cuerpo legal.

12 a 15, Aprobar cuatro dictámenes de la Comisión, fechas 
21 del pasado mes de febrero, en los que propone la exacción 
de contribuciones especiales como consecuencia de tas obras 
de reforma y mejoramiento de la instalación de alumbrado pú­
blico en las calles de la Colegiata, plaza del Progreso, Duque 
de Alba y Estudios, fundándose en la facultad que para ello 
concede el Estatuto Mimici pal en sus artículos 316, 332, 354 y 
534, y que la cantidad global que han de satisfacer los contri- 
buyeatcs sea el 20 por 100 del costo de las obras, previas las 
deducciones que la ley determina; debiendo ser exigidas las 
cuotas determinadas en los expedientes correspondientes —de­
ducidas del referido tanto por ciento— a los respectivos due­
ños de las fincas, sujetos tributarios en este caso, cotí arreglo 
a lo prescrito en el artículo 345 del expresado cuerpo legal.

16. Reconocer la suma de 87,17 pesetas, importe de va­
rias facturas presentadas por la Sociedad de Electricidad dei 
Pacífico por suministro de fluido a las Escuelas instaladas en 
la calle del Pacífico, 35, y paseo de Atocha, 19, y a la Inspec­
ción Sanitaria del Pacifico durante los meses de mayo a sep­
tiembre de 1932, e incluir dicha suma, por tratarse de un ejer­
cicio cerrado, en el primer presupuesto ordinario que se forme 
por la Corporación municipal.

17. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente, 
que, con cargo, según informa la Intervención, a la partida con­
signada en el capítulo I, artículo 4.", concepto 19 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, se abone a la 
Compañía de los Ferrocarriles del Norte la suma de 50 pese­
tas, con arreglo a la liquidación practicada por dicha Compa­
ñía, correspondientes a los gastos originados por la impresión 
del artículo adicional al contrato de la Subalterna del Norte 
y del plano, que figuran unidos al expediente, de la parcela de 
terreno donde se halla emplazada la caseta adquirida a la men­
cionada Compañía para destinarla a depósito de aves muertas 
y niercandas averiadas; debiendo ser librada la cantidad de 
que se trata al Agente consistorial a los efectos de quesea in­
gresada en la Caja de la Compañía.

18. Determinar, de conformidad con lo informado por la
Intervención, que la suma de 1.405,55 pesetas, a que asciende 
e! total de las facturas presentadas por la Compañía Telefónica 
Nacional de España por servicios prestados a varias dependen­
cias municipales durante el ejercicio de 1931, se abone con 
cargo a la consignación de 50,000 pesetas figurada en el capi­
tulo [, articulo 4.“ , concepto 19 de! vigente presupuesto de 
gastos del Interior, con destino a satisfacer los créditos meno­
res de 3.000 pesetas que se reconozcan durante Ui vigencia de 
dicho presupuesto, _

19. Abonar a dona Modesta del Saz Bac, viuda, según 
ha justificado debidamente, de D. Luis Manso, Escribiente- 
Interventor que fué de Arbitrios sobre especies de consumo, 
de conformidad con lo acordado por el Ayuntamiento eii 29 de 
julio del pasado año, y al igual que se luí realizado con el 
personal a quien corresponde el beneficio de dicho acuerdo, la 
cantidad que dejó de percibir el cansante en concepto de horas 
extraordinarias que le fueron reconocidas por la Corporación, 
y que, según informa la Intervención, aplicada la rebaja del 
50 por 100 a que se refiere el citado acuerdo, le correspondía 
percibir 216,58 pesetas, de la cual—deducido el 12 por KX) 
de utilidades— 95,30 en el ejercicio próximo pasado, con cargo
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al ¡ematiente del ejercicio de 1931, y otra cantidad igual en el 
vigente, a cuyo fin se ha reconocido el oportuno crédito.

20. Acatar, en vista del parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 16 del pasado mes 
de febrero, que figura en el expediente, el fallo del Tribuna! 
Económico-administrativo de la provincia de 17 de enero ú lti­
mo, recaído en la reclamación formulada ante el mismo por 
D. José Escarra Iglesias, en representación de la Sociedad 
anónima Madrid-París, contra denuncia por el arbitrio sobre 
anuncios de uno colocado en el edificio de sus almacenes, 
Avenida de Pi y MargalI, 10, y por cuyo fallo se acuerda 
revocar el acto administrativo recurrido y se declara en su 
lugar que dicha Sociedad, mientras sea propietaria del indica­
do edificio, se encuentra exceptuada de tributar por el derecho 
o tasa que grava la colocación de anuncios luminosos en dicho 
establecimiento, reconociéndola el derecho a ia devolución de 
las cantidades que tenga ingresadas en tal concepto.

21. Acatar, en vista del criterio sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 8 del pasado mes 
de febrero, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal 
Económico-administrativo de la provincia de 20 de enero últi­
mo, recaído en la reclamación formulada ante el mismo por 
D, José Prast y García Olalla contra liquidación del arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos correspondiente a 
la transmisión de uno sito en la calle de Francos Rodríguez, en 
el sitio llamado Deliesa de Amaniel, y  por cuyo fallo se acuer­
da lio estimar el recurso de queja interpuesto y se declara nulo 
todo lo actuado en el expediente instruido, a partir de la prime­
ra notificación que fué dirigida al reclamante, que deberá ser­
le reproducida para poder proceder a la valoración del terreno 
de que se trata.

22. Coadyuvar a la Administración, en vista del parecer 
sustentado por los señores Letrados consistoriales en informe 
fecha 4 del pasado mes de febrero, que figura en el expedien­
te, eii el recurso coníendoso-administrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Marcelo Diez García, en repre­
sentación de D. Francisco Mazarredo, sobre revocación de 
fallo del Económico-administrativo de la provincia de 28 de 
junio del pasado año, recaído en su reclamación contra el arbi­
trio sobre inspección de calderas y ascensores, instalados en 
la finca numero 25 de la calle del General Pardiñas, y por cuyo 
fallo se revocaba el acto administrativo recurrido y se decla­
raba en su lugar que el reclamante sólo venia obligado a satis­
facer el arbitrio de referencia, a partir de la fecha en que fué 
realizado el servicio de inspección del ascensor de diclia Ènea, 
a cuyo efecto se practicaría nueva liquidación que serviría para 
satisfacer los derechos correspondientes en los plazos regla­
mentarios de 1932, con devolución de lo indebidamente satis­
fecho en 1931, antes de ser practicado el repetido servicio de 
inspección; debiendo darse a este asunto la tramitación legal 
correspondiente.

23. Librar la oportuna cüimmicadón a la Caja genera! de 
Depósitos participándole que las sumas de 369,44, 237,22, 
233,22, 237,25, 237,22 y 106, eti junto 1.424,3,5 pesetas, que 
fueron consignadas en dicha Caja por doña Maria de Martin, 
en 7 de abril, 18 de junio y 17 de noviembre de 1930 y en 
27 de febrero, 25 de mayo y 16 de septiembre de 1931, para 
responder de reclamación deducida por el arbitrio de solares 
sin edificar por unos enclavados en la margen dereclia del 
Hipódromo, sean entregadas al señor Depositario de fondos, 
D. Francisco Díaz Villar, a fin de que ingrese en arcas muni­
cipales la suma de 761,40 pesetas, devolviendo el resto a la 
interesada, toda vez que, modificada la valoración asignada a 
los terrenos en cuestión por la Sección técnica Fscal y acep­
tada èstri por la reclamante, se practicó por la oficina del arbi­
trio la liquidación correspondiente, de la qne resulta la suma 
anteriormente indicada como cantidad a percibir por la Cor­
poración municipal por el arbitrio de referencia, habiéndose 
aportado por la interesada las oportunas cartas de pago a 
efectos de la oportuna incautación.

24. Devolver a doña Antonia Enriquez de Salamanca la 
suma de 3.906,26 pesetas qne por el arbitrio de inquilinato 
del piso que ocupa en la finca número 20 de la calle de Serra­
no ha satisfecho indebidamente desde t de enero de 1931 a fin 
de marzo de 1932, toda vez que, justificado docinnenfalmente 
haber sido satisfecho el arbitrio con arreglo a la nueva base 
tributaria de 8.000 pesetas fijada por acuerdo de! señor Conce­
jal Delegado de Arbitrios, por el periodo antes dicho, que re­

presenta por tanto un pago por duplicado, se han cumplido en 
el expediente los trámites y requisitos que establece la circular 
de la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; 
debiendo verificarse la devolución de que se trata como mino­
ración de los ingresos dei mismo concepto del presupuesto en 
curso.

A petición del Sr. Madariaga el primero y del Sr. Rodrí­
guez el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
dictámenes:

Uno proponiendo se faculte a. los señores Inspectores de 
Rentas y Exacciones municipales para incoar demindas de ofi­
cio, al igual que se efectúa por otras dependencias municipales.

Otro propoiiieiiílo la habilitaclóti de un crédito, importan* 
te 200.000 pesetas, para de un dividendo pasivo, eqiiiva- 
lente al 10 por 100 del valor nominal de las 4.000 acciones 
siiscrifas en el Banco de Crédito Local de España, mediante 
la oportuna íransferenda con cargo al remanente incorporado 
de! ejercicio de 1932, creando un concepto nuevo en el actual 
a) número 103 bis del artículo 10 del capífnio 1. ’

Comisión 2."—Fomento

25. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente, 
que, con cargo a las economids, importantes 34,072,33 pese­
tas, obtenidas al liquidar ¡a Dirección de Obras Sanitarias las 
obras efectuadas para instalar tuberías y bocas de riego en di­
versas calíes del Interior, cuyas economías figuran en el con­
cepto 54 del presupuesto extraordinario del Interior de 1931 
se satisfagan las 9.902,32 pesetas ya aprobadas por el Ayun­
tamiento en sesión de 6 de enero del año actual y las pese­
tas 22.999,93 a que asciende el importe de las obras de varia­
ción de bocas de riego, la insfalación o cambio de absorbede- 
ros, etc., que han exigido las de pavimentación qne se han 
ejecutado y que ha tenido que realizar el servido de Obras 
Sanitarias, y para las que iio existía crédito especialmente de­
terminado, o sea en junto 32.202,15 pesetas, con lo que toda­
vía quedará uii remanente de 1,870,08 pesetas en el expresado 
concepto para sucesivas atenciones de esta naturaleza.

26. Devolver a D. Francisco Jiménez Delgado, contratis­
ta del_derribo de ia finca número 7 de ia calle de la Espada 
y Jesús y María, 8, la fianza de 1.500 pesetas que constituyó 
en la Caja general de Depósitos en 18 de octubre de 1932 
para responder de dicho servicio, toda vez que, según el se­
ñor Arquitecto Jefe de Constmcciónes, la demolición se ha

! terminado y entregado e! solar con todas las formalidades 
exigidas en el pliego de condiciones que sirvió de base a la 
adjudicación, y, según ia Intervención, se ha justificado el pago 
de derechos reales de la contrata y fianza.

27. Devolver a la Sociedad Fomento de Obra.s y Cons­
trucciones (S. A.) los títulos números 821 al 26 del hnipréstito 
de liquidación de Deudas y Obras de 1908, que han sido amor­
tizados y forman parte de la fianza que dicha entidad tiene 
constituida a responder de la contrata de urbanización de te­
rrenos y construcción de un grupo de casas ultrabaratas, toda 
vez que, según informa la intervención, la fianza obligatoria 
para dicha contrata es de 485.386,26 pesetas y la que tiene 
constituida la expresada entidad asciende a 544,584 pesetas.

28. Determinar que para la celebración de la Fiesta del 
Arbol en la Casa de Campo, interesada por la ponencia de di­
cha finca, se fije la fecha del 14 de abril, aniversario del adve­
nimiento de la República, para figurar comoim número más de 
cultura entre los que se celebren en dicho día, y  que su orga­
nización corra a cargo de la junta Aliinicipal de Primera Ense­
ñanza, a la que habrá de indicarse que el número de árboles a 
plantar será de 1,500 aproximadamente,

29. Determinar, de conformidad con lo inforniado por la 
ponencia de Is Casa de Campo, que, en armonía con el acuerdo 
de 23 de agosto de 1928, se otorgue una decena de jornal a las 
viudas de los que fueron obreros de dicha finca D. Félix Mota 
y Ruiz Castillo y D, Migue! Pérez Garda, y qne su importe sea 
cargo al crédito consignado en el concepto 398 del presupuesto 
vigente.

30. Determinar qne, con cargo a la suma de 1.030.174,99 
pesetas, que es —según la Dirección de Vías y Obras— la 
economía obtenida al efectuar la pavimentación de diversas 
calles, con cargo al concepto 54 del presupuesto extraordina­
rio de 1931, se aprueben los siguientes presupuestos que en 
junto importan 1,018.9.53,02 pesetas, para los fines qne se in-
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dicaii, dfc acuerdo con la propuesta de la Dirección de Vías y 
Obras:

Pesetas

Para completar los créditos necesarios para la 
pavimentación de las calles de Garcilaso,
Cuesta de Javalquiiito, plaza de Manuel Be­
cerra, Estudios, Acuerdo, Santiago, Manza­
na, Larra y Duque de Alba........................... ,307.108,45

Paro pavimet'tar el ensanche de la calle de
Bailén y Ministerio de Marina........ .............  102.221,85

Para las obras de ampliación de la calzada de
la calle de José Cañizares.............................  9.7,38,55

l^ara la nueva pavinietitadón del paseo del
(Coronel Monte.siaos...................................... 420,900,09

Para la nueva paviiiientación de la calle de Ja-
conietrezo........................................................ 80.561,69

Para la nueva pavimentación de la calle de la '
Morería, de Bailen a Marqués de Comillas.. 7.354,37 

Para ampliación de la calzada y reinstalación 
de aceras de cemeiilo en la plaza de la Cons­
titución ............................................................  39.897

Para iiisíalación de aceras de cemento en la
calle del Marqués de Cubas.........................  13.918,33

Para pavimentación de la calle del Río...........  31,265,80

Debiendo, de las obras antes mencionadas, la de la calle de 
José Cañizares, efectuarse, como indica la Dirección de Vías 
y Obras, por la contrata de inicrogranito y la de fa calle de la 
Morería por la contrata de pórfido; las de instalación de aceras, 
por las contratas respectivas vigentes; las de pavimentación 
del paseo de! Coronel Montesinos, calles de Bailén y dejaco- 
metrezo, se adjudiquen, aceptando lo informado por la Direc­
ción de Vías y Obras, a ia Sociedad Fomento de Obras y Cons­
trucciones, que ha resultado concesionaria redentemeníe en la 
subasta celebrada para ejecutar obras de pavimentación con 
material de pórfido y micrograiiito, a los mismos precios ofre­
cidos en la licitación, puesto que pueden considerarse las indi­
cadas obras como ampliación de las adjudicadas a la citada 
Sociedad, ya que no rebasan la cuantía que señala el artícu­
lo 52 del pliego general de condiciones para la contratación de 
obras públicas, y a mayor abundamiento, las obras de referen­
cia pueden adjudicarse a la Sociedad ineticionada al amparo 
del artículo 2." del decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre de i93 !, que exime a los Ayuntamientos de 
las formalidades de subasta y concurso en las obras de urba­
nización que necesiten realizar; las de pavimentación de la 
plaza de la Constitución y calle del Río, a base de asfalto, sean 
ejecutadas por la contrata de esta clase de pavimento, y las 
restantes obras a que se refiere la relación serán efectuadas 
por sus respectivos adjudicatarios.

3! a 34. Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para instalar calefacción en los sitios que se 
indican, de coiiformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

A los Sres, Mimart y Gnitart, en la calle de 3'orija, 9,
A D. Luis San Martín, en la calle del Conde de Xiquena, 6, 
A D. Urbano Rojo, en el bar de sn propiedad sito en los 

mimeros 3 y 5 de la calle de Botoneras.
A D, Maximiliano det Rosal Echevarría, en la calle de Nice- 

to Alcalá Zamora, 34,
35 a 45. Conceder licencia a los señores que a continua­

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en sii opor­
tunidad por la Comisión Municipal Permanente para ia zona 
del Extrarradio:

A D, Angel de Granda Villar, para construir cuatro naves 
de cerramiento en el solar de la fábrica de mosaico sita en el 
número 18 del paseo del Comandante Portea.

A D, Pablo Canela García, para construir una nave y un 
cobertizo en la finca número 26 de la calle de Tiziaiio.

.A D. Antonio de 3'etia, para ejecutar obras de ampliación 
en el hotel número 48 de ia Colonia de Bellas Vistas, situado 
en la calle de Francos Rodríguez, 27,

A doña Petra Diez Cosía, para construir un muro de cerra­
miento en el solar mímero 3 de la calle de la Orden.

A D. Anastasio Martín Pascual, para construir im pabellón 
destinado a cuadra en la finca número 1 del pasaje de Lezcano.

A D, Regino Puebla y Argenta, para ejecutar obras de 
ampliación y reforma en la finca números 13 y 15 de la calle 
de Baleares.

A D. Zoilo Cano, administrador de doña María Parra, para 
construir una casa de planta baja en la calle de San Salvador, 
sin número.

A doña María d tl Carmen Rumazo, para ejecutar obras de 
ampiiíidón en la calle de Zabaleta, sin número.

A D, Severiano Lucas, para construir una casa en el solar 
número 2 provisional de la calle de Salamero.

A D. Máximo Sánchez Jiménez, para construir mía nave 
en el solar número lO de la Avenida del Doctor Esquerdo.

A D. Raimundo Orejana, para ejecutar obras de amplia­
ción y reforma en el número 46 del paseo del Marqués de 
Zafra.

A petición del Sr, Rodríguez quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la aprobación de las bases para ammeiar a 
concurso la provisión de cinco plazas de Arquitectos,

Comisión 3,*—Ensanche

46. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, 
a D. Alfredo de Noriega las parcelas necesarias para la calle 
de Embajadores, paseos de las Delicias y de la Chopera y

I plazas de la Beata Mariana de Jesús y del General Maroto, en 
las superficies de 217 metros cuadrados la primera, 172 la 
segunda, 1,128 la tercera, 757,94 y 681,65 las dos de la plaza 
mencionada en primer término y 7U1 y 376,32 las otras dos 
de la última, o en las que resulten tener en definitiva, una vez 
verificada la oportuna rectificación que ha de llevarse a cabo 
cotí vista de los oportunos documentos; aceptando la cesión 
gratuita hecha por el interesado de la mitad de la parcela rese­
ñada en último lugar, o sea la de 376,32 metros cuadrados, y 
abonándose la mitad no cedida de esta parcela y la totalidad 
de las otras seis a los siguientes precios por metro cuadrado: 
a 23 pe.setas las correspondientes a la calle de Embajadores, 
paseo de las Delicias y plaza de la Beata Mariana de Jesús, 
y a 13 pesetas las que corresponden al paseo de la Chopera 
y plaza del General Maroto; siendo cargo la cantidad resul­
tante, que se abonará en efectivo metálico, al capitulo I!, ar­
tículo concepto 4." del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, previa liquidación por la Intervención y 
mediante el otorgamiento de la oportuna escritura, donde se 
justificará ¡a inscripción de dominio y libertad de cargas sin 
limitación de tiempo.

47. Abonar al Arquitecto D, Joaquín Juncosa, designado 
perito tercero por el Juez Decano de los de primera instancia 
para el expediente de expropiación de terrenos propiedad de 
D. Francisco Segovia para la apertura de la calle de Martín 
de Vargas, la mimita de sus honorarios, que importa la canti­
dad de 235,06 pesetas, las que serón cargo, según informa la 
Intervención, al capitulo VI, artículo 2.", concepto 61 del 
vigente presupuesto ordinario dei Ensanche,

48. Abonar al Arquitecto D. Joaquín Juncosa, designado 
perito tercero por el Juez Decano de los de primera instancia 
para el expediente de expropiación de parte de una finca de 
los herederos de doña Adelaida Garda con destino a la calle 
de Valderríbas, la minuta de sus honorarios, que importa 255 
pesetas, las que serán cargo, según informa la Intervención, a 
ios mismos capítulo, artículo y concepto que se indican para el 
anterior.

49. Aprobar un presupuesto, importante 3.982,54 pesetas, 
remitido por la Dirección de Vías y Obras, para instalar aceras 
de cemento ítente a los mimeros pares de la calle de Lombía, 
entre las de Alcalá y Goya; debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa la Interveiidón, al capítulo H, artículo 2.“ , con­
cepto 5." del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

50. Aprobar un presupuesto, importante 602,01 pesetas, 
remitido por la Dirección de Vías y Obras, para instalar aceras 
de cemento frente a la finca número 44 de la calle de Jorge 
Juan; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la inter­
vención, a los mismos capítulo, artículo y concepto que se in­
dican para el anterior.

51. Aprobar un presupuesto, iiiiportaiile 9.886,84 pesetas,
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remitido por ¡a Dirección de Obras Sanitarias, para establecer 
tuberías y bocas de riego en la calle de Don Ramón de la Cruz, 
entre las de Velázqtiez y Principe de Vergara, asi como los 
pliegos de condiciones para destajar la mano de obra; debiendo 
ser cargo la indicada suma, según informa la Intervención, al 
capítulo [i, articulo 4.“ , concepto 7." del presupuesto extraordi­
nario del Eiisam.be de 1931.

52. Aprobar unos pi-esupiiestos formulados por ¡as Direc­
ciones de Vías y Obras y Obras Sanitarias, que importan pese­
tas 13.445,60 y 17,806,89, para instalar pavimento usado y 
tubetias e hidrantes en las calles de Adeia de Balboa y Carlos 
Latón e; debiendo set cargo las indicadas simias, segt'm informa 
la Intervención, la primera al capitulo III, artículo 2,", concep­
to 18, siibcoiicepto 2." del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 19.41 y la segiinda a los mismos capitulo, artículo y 
concepto y subconcepto 3.", y aceptar y cumplir en todas siís 
partes el destajista que se encargue de la mano de obra las 
condiciones impuestas por el pliego que es anexo al proyecto 
redactado por la Dirección de Obras Sanitarias.

53. Aprobar unos presupuestos formulados por ias Direc­
ciones de Vías y Obras y Obras Sanitarias, que importan pese­
tas 34.566,65 y 12.931,45, para instalar pavimento usado y 
tuberías e liidrauíes en la calle de Medina Sabuco; debiendo 
ser cargo las indicadas sumas, segt'm informa la Intervención, 
a los créditos consignados en el capítulo III, artículo 2,“ , con­
cepto 18 y subconceptos 2." y 3.° del presupne.sto extraordina­
rio de 1931, y aceptarse y cumplirse por el desiajista que se 
encargue de estas últimas instalaciones, sin excusa ni pretex­
to alguno, las condiciones que para su ejecución figuran en el 
pliego que es anexo al proyecto redactado por la Dirección de 
Obras Sanitarias.

54. Aprobar dos presupuestos, importantes pesetas 7.487 
y 13,962,02, formulados por la Dirección de Vías y Obras, para 
pavimentar con material usado las calles tie Logroño y Córdo­
ba, respectivamente; debiendo ser cargo las indicadas sumas, 
según informa la Intervención, ai crédito que figura en ei capí­
tulo III, artículo 2.°, concepto 18 y siibconcepto 2.“ del presu­
puesto extraordinario de! Ensanche de 193!.

55. Aprobar dos presupuestos, importantes 5.491,85 y 
1.506,05 pesetas, formulados por la Dirección de Vías y Obras, 
para pavimentar con materia! usado e instalar alumbrado por 
incandescencia en la calle de Antonio 'Ooledano; debiendo ser 
Cargo dichas sumas, según informa la Intervención, al capí­
tulo ill, artículo 2,*’, concepto 18 y siibconceptos 2.“ y 5,", res­
pectivamente, del presupuesto extraordinario dd Ensanche de 
1931; quedando en suspenso las obras de esta clase que se in­
teresaban para la calle de Fundadores hasta tanto que los pro­
pietarios de la superficie de ésta hagan ai Ayuntamiento la ce­
sión gratuita de la misma.

56. Aprobar unos presupuestos, importantes 5.208,75 y 
2,452,31 pesetas, formulados por las Direcciones de Vías y 
Obras y Obras Sanitarias, para pavimentar con material usado 
y colocar aceras, así como hidrantes, en la calle de Istúriz; de­
biendo ser cargo dichas sumas, según informa la Intervención, 
al capítulo III, artículo 2.“ , concepto 18 y siibconceptos 2." y 3." 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y hacién­
dose constar que el destajista de la mano de obra que efectúe 
la instalación de hidrantes deberá aceptar y cumplir en todas 
sus parles, sin excusa ni pretexto alguno, las condiciones que 
componen el pliego que se acompaña al proyecto de la Direc­
ción de Obras Sanitarias,

57. Aprobar unos presupuestos, formulados por las Direc­
ciones de Vías y Obras y Obras Sanitarias, que en junto im­
portan la cantidad de 103.194,13 pesetas, para pavimentar con 
cuña sobre horniigón con material usado, reforma y ampliación 
dd alumbrado e instalación de tuberías e hidrantes en las ca­
lles de Bemigui-te, Fulgencio de Miguel y Mariano Fernán­
dez; debiendo ser cargo los presupuestos correspondientes 
para cada ima de dichas obras, según informa la Intervención, 
a! capítulo MI, artículo 2,", concepto 18 y siibconceptos 2.” , 5,“ 
y 3.", respectivamente, del presupuesto dd Ensanche de 1931; 
debiendo aceptar y cumplir exactamente el destajista que se en­
cargue de la mano de obra relativa a las instalaciones de tu­
berías e hidrantes las condiciones dei pliego que figura en los 
proyectos de las mismas.

Votaron en contra de los nueve precedentes dictámenes 
los Sres. Layús-y Rodríguez,

58. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y

económico-administrativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, y  con arreglo 
a los mismos y a las instrnccíones contenidas en el reglamento 
para la contratación de obras y servicios numicipales de 2 de 
julio de 1924, ainmciar subasta para el derribo y aprovisiona­
miento de los materiales del hotel número 29 moderno de la 
calle de López de Hoyos, que se expropia para mayor ancho 
de dicha calle y la apertura de ¡a de Valdivia, fijando como 
tipo de la indicada subasta la cantidad de 4.000 pesetas, las 
cuales, o la cantidad que en definitiva produzca el remate, 
ingresará en los fondos del Ensanche, con cargo a los cuales 
ha sido adquirida la finca de referencia.

59. Coadyuvar a la Administración, en vista del criterio 
sustentado por los señores Letrados consistoriales en infor­
me de 18 del pasado mes de febrero, que figura en el expe­
diente, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincia! por D. Antonio Ferrón Manrique, 
íuiicionariú dei Ensanclie, contra decreto de ia Alcaldía Pre­
sidencia de 4 de noviembre de 1932 denegatorio de reposi­
ción de otro en qne se denegó al recurrente el abono de quin­
quenios; debiendo darse a este asunto la tramitación legal co­
rrespondiente.

60. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, las 
relaciones, que figuran en e! mismo, presentadas por la Direc­
ción de Vías y Obras, de la primera, segunda y  tercera zonas 
del Ensanche, que importan 213,50, 143,50 y 112,75 pesetas, 
respectivamente, que deben percibir los obreros a que dichas 
relaciones se refieren por desgaste de herramienta durante c! 
último trimestre de! pasado año, y aprobar asimismo el gasto 
de 469,75 pesetas, a que asciende el total importe de ¡as tres 
mencionadas relaciones, y que por corresponder a un ejercicio 
liquidado deberá ser cargo, según informa la Intervención, al 
crédito consignado cii el capítulo I, artículo 3.“ , concep­
to 6.“ del vigente presupuesto, y la autorización del pago de 
las mismas, previa justificación acreditativa de qne [os obreros 
eii ella incluidos utilizan herramientas sometidas a desgaste 
por el liso continuado,

6). Conceder licencia a D. Manne! González para cons­
truir mi edificio para oficinas y almacenes en el solar núme­
ro 24 de la calle de Sánchez Barcáiztegni, para la Compañía 
de Construcciones Hidráulicas y Civiles, en vísta de los favo- 
rabies iiiforines dados por loa técnicos mimicipales y por la Se­
cretaria, y siempre que las obras se ajusten a los documentos 
presentados, regla.s marcadas en las Ordenanzas municipales 
y demás disposiciones sobre salubridad e higiene; debiendo 
hacerse constar en la licencia qne se expida la obiigación por 
parte del interesado de solicitar la correspondiente licencia de 
utilización, para que se cumplan los requisitos ordenados por 
el Ayuntamiento para esta clase de edificios,

62. Conceder licencia a D, Ulpiano Sánchez para ejecu­
tar obras d t ampliación en la finca número 70 de la calle de 
Torrijos, consistentes en construcción de un horno y chimenea, 
en vista de los informes favorables de los técnicos municipales 
y de la Secretaría, y siempre que las obras se ajusten a los do­
cumentos presentados, regias marcadas en las Ordenanzas mu­
nicipales y demás disposiciones sobre la higiene y .salubridad 
y condiciones especiales para esta clase de constrncciones; 
debiendo hacerse constar en la licencia que se expida la con­
dición de conformidad, dada ya por el propietario, de renunciar 
a toda redamación e indemnización en caso de municipaliza­
ción de la industria panadera,

63, Conceder licencia a la Compañía Española de Repre­
sentación y Explotación de Automóviles (S. A.) para la cons- 
truedón de muros de cerramiento en d  interior de la finca nú­
mero 27 de la calle de la Batalla del Salado, en vi,sta de los 
informes favorables de los técnicos municipales y de la Socie­
taria, y siempre que las obras se ajusten a los dociimentos pre­
sentados, reglas marcadas en las Ordenanzas mmúcipales y 
demásdisposiciones vigentes para esta dase de construcciones.

Comisión úA—Oobernaelón

64. Jubilar al Guardia de Policía nrbaiia número 820, don 
Antonio Muías Rueda, por tener más de veinte años de servi­
cios y exceder de la edad regiameiitaria, y asignarle un liaber 
pasivo de 2.326,87 pesetas anuales, equivalente al 50 por 100 
de las 4.653,75 pesetas que, a razón de 12,75 pesetas de jornal 
diario, le sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto en los

■í
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artículos 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo de Po­
licía urbana; debiendo amortizarse su vacante eii virtud de lo 
establecido en las bases de la reorganización de servicios y en 
el acuerdo municipal de 18 de marzo del pasado año y comen­
zar a disfrutar los liab'-res pasivos a partir del día siguiente ai 
en que sea aprobado este acuerdo,

65. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario de Vías públicas del Interior D. José Anea­
res Monasterio, y asignarle iina pensión de 8,80 pesetas dia­
rias, e(|uivaleiite al 80 por 100 del jornal de 1 ! pesetas que le 
sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto eu el acuerdo 
de 18 de marzo del pasado año; debieudo amortizarse su va­
cante en virtud de lo establecido en las bases de la reorgani­
zación de servicios y comenzar a disfrutarlos haberes pasivos 
a partir del día siguiente al cu que sea aprobado este acuerdo.

66. Jubilar, por imposibilidad física debidameute compro­
bada, al Guardia de Policía urbana tu'imero 621, D, Juan Me­
dina Sánchez, y asignarle un haber pasivo de 2 792,2.5 pese­
tas anuales, equivalentes al 6(.) por 100 de las 4.653,75 pese­
tas que, a razón de 12,75 pesetas de jornal diario, le sirve de 
regulador con arreglo a lo dispuesto en los artículos 24 y 117 
del vigente reglamento de Policía urbana: debiendo amorti­
zarse su vacante en virtud de lo establecido ea las bases de 
la reorganización de servicios y comenzar a disfrutar los ha­
beres pasivos a partir del día sigaienteal en que sea aprobado 
esle acuerdo.

67. Jubilar ai operario del ramo de Parques y Jardines don 
Aniceto García Romero por tener más de veinte años de servi­
cios y exceder de la edad de sesenta y cinco que establece como 
forzosa para la jubilación del personal jornalero el acuerdo 
municipal de 18 de marzo del pasado año, y asignarle una pen­
sión de retiro de 6,75 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 
del jornal de 11,25 pesetas que le sirve de regulador con arre­
glo al indicado acuerdo; debiendo amortizarse su vacante 
conforme a lo dispuesto en la reorganización de servicios y 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente al en que sea aprobado este acuerdo.

68. Jubilar, por imposibilidad física debidamente comproba­
da, al operario del ramo de Parques y Jardines D. Domingo Gon­
zález Sánchez, y asignarle una pensión de retiro de 3,80 pese­
tas diarias, equivalente al 40 por 100 del jornal de 9,50 pesetas 
que le sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto en el acuer­
do municipal de 11 de noviembre liltimo; debiendo amortizarse 
su vacante en virtud de lo establecido en las bases de la reor­
ganización de servicios y en el acuerdo municipal de ÍS de mar­
zo del pasado año y comenzar a disfrutar los haberes pasivos 
a partir del día siguiente al en que sea aprobado este acuerdo.

69. Jubilar al Guardia de Policía urbana D. Valeufíti Ra­
mos López, por tener más de veinte años de servicios y exce­
der de la edad reglamentaria, y asignarle un haber pasivo de 
2.792,25 pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 de las 
4.653,75 que, a razón de 12,75 pesetas de jornal diario, le 
sirven de regulador, con arreglo a lo dispuesto en los artícu­
los 24 y 117 del vigente regíamento del Cuerpo de Policía 
urbana; debiendo amortizarse .su vacante en virtud de lo esta­
blecido en las bases de la reorganización de servidos y co­
menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir de! día siguien­
te al en que sea aprobado este acuerdo.

70. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, a! operario de Parques y Jardines D. I^orenzo Campo 
Pozo, y asignarle una pensión de retiro de 2,75 pesetas, equi­
valente al 30 por 100 del jornal de 9,50 pesetas que le sirve 
de regulador, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo muni­
cipal de 11 de noviembre último; debiendo amortizarse su 
vacante en virtud de lo establecido en las bases de la reorga­
nización de servicios y en el acuerdo municipal de 18 de mar­
zo del pasado año y comenzar a disfrutar los haberes pasivos 
a partir del dia siguiente al en que sea aprobado este acuerdo.

71. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada y conforme al acuerdo municipal de t i  de noviembre 
liltimo, al funcionario técnico-admiiiisfraíivo D, Alfredo Plaza 
Gutiérrez, y asignarle el haber pasivo de 2,400 pesetas, 30 
por loo de las 8.000 que le sirven de regulador; debiendo 
surtir efectos este acuerdo a partir de! dia siguiente a! en que 
sea aprobado.

Votaron en contra de los siete precedentes dictámenes los 
Sres. Layús y Rodríguez.

72. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,

de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección, como consecuencia de la jubilación del 
Jefe de Negociado de tercera clase de la Sección de Contabi­
lidad D. Manuel Dusniet Arizam:

Primero. Que el Oficial de primera ciase de Contabilidad 
D. Francisco Espina Aspa, número uno de los de su categoría, 
pase a la inmediata superior de Jefe de Negociado de tercera 
dase, con el haber de 6.DO0 pesetas anuales.

Segundo, Que D, Enrique Gamarra Lega, número uno de 
los Oficiales de segunda dase, pase a la categoría inmediata 
sitperioi' de Oficial de primera clase, con el haber anual de pe­
setas 5„000.

Tercero. Que la resulta de Oficial segundo, dotada con 
el liaber anual de 4.009 pesetas, sea amortizada en cumplimien­
to de lo dispuesto en las bases de la reorganización de servi­
cios de Contabilidad; y

Cuarto. Que los precedentes acuerdos surtan sus efectos 
a partir del día 4 de los corrientes, siguiente a la fecha de ju­
bilación del Sr, Espina Aspa, y sólo para el caso de que por la 
excelentísima Corporación se acordara volver nuevamente al 
régimen de escalafones para los funcionarios que en la misma 
se comprenden.

73. Adoptar ios acuerdos que a coníimiacióti se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección como consecuencia del fallecimiento del 
Camillero de Casas de Socorro D, Casimiro Arispe Vilariño:

Primero. Que Ü. Nicomedes Rubio l^érez. Ordenanza Ca­
millero, con el haber de 3,000 peseta.s anuales, pase a la cate­
goría imiiediata superior de Ordenanza Camillero de Casas de 
Socorro, con el haber de 3.250 pesetas anuales.

Segundo, Que la vacante de Ordenanza Camillero que 
con dicho motivo se produce, dotada con el haber anual de 
3,(XJÜ pesetas, sea amortizada en cumplimiento de lo dispuesto 
en las bases de reorganización del personal subalterno; y

'tercero. Que los anteriores acuerdos surtan sus efectos 
a partir del día 3l de diciembre último, siguiente al del fatie- 
cimiento del Sr. Arispe Vilariño, y sólo para el caso de que por 
la excelentísima Corporación se acordara volver nuevamente 
al régimen de escaiafones para los fimcioiiarios a que la misma 
se refiere.

74. Jubilar a doña Cayetana Gutiérrez Vargas en el car­
go de Auxiliar femenino de desinfección del Laboratorio Muni­
cipal por no encontrarse en condiciones de prestar el servicio 
que le está encomendado, toda vez que, según manifiesta el 
señor Director de la indicada dependencia, itene que ser auxi­
liada por una nieta suya en el desempeño del mismo, y asig­
narle una pensión de retiro de 1,60 pesetas diarias, equivalen­
te al 20 por 100 del jornal de 8 pesetas que le sirve de regu­
lador con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 11 
de noviembre último; debiendo amortizarse su vacante en v ir­
tud de !o establecido en las bases de la reorganización de ser­
vicios y en el acuerdo de 18 de marzo del pasado año y comen­
zar a disfrutar los haberes pasivos a partir del dia siguiente al 
en que sea aprobado este acuerdo.

75. Acceder, eii vista de lo informado por la Dirección 
del servicio y por la Sección, a la solicitud del Bombero núme­
ro 224, D. Manuel Muñoz Sánchez, de excedencia temporal por 
prestación de servicios militares, acogiéndose a lo que dispone 
el apartado 6.“ del artículo 25 del reglamento de Bomberos; 
debiendo concederse dicha excedencia sin sueldo y hasta la 
terminación de su servicio militar, y siempre que cuando soli­
cite su reingreso exista vacante, reservándosele en otro caso 
¡a primera que se produzca.

/6. Desestimar en todas sus partes, de conformidad con 
lo informado por el pleno de señores Letrados, el recurso de 
reposición interpuesto por el Inspector de Policía sanitaria 
D. José Lacasa Val contra acuerdo ttmiúcipal de 11 de noviem­
bre de 1932 por el que se le impuso la suspensión de dos meses 
de empleo y sueldo como resultado de expediente de respon­
sabilidades que al efecto se le iusíruyó, estándose en conse­
cuencia a lo resuelto en tal fecha; y que toda vez que procede 
se esté a lo acordado por el Ayuntamiento en sesión de 11 de 
noviembre próximo pasado, al estimarse asi, procede notificar 
la resolución que se adopta con el presente acuerdo al recurren­
te, con la advertencia de que contra ella puede interponer re­
curso contencioso-administrativo ante el Tnbunal Provincial 
en e! plazo de tres meses.

Votó en contra el Sr. Garda Moro,
i

■L
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77. Abonar a los Guardias ciclistas afectos a la ronda 
de S. E., en vista del informe favorable del señor Inspector 
Jefe del Cuerpo de Policía urbana, el plus de 0,50 pesetas 
a que tienen derecho, desde 1 de octubre al 31 de diciembre 
de 1932, abonándose el mismo, según informa la Intervención, 
a los interesados con cargo a !a partida de 50.000 pesetas 
que figura en el vigente presupuesto de gastos del Interior, 
capítulo I, artículo 4.“ , concepto 19, por pertenecer esta obli­
gación a un ejercicio ya liquidado; y que teniendo en cuenta 
que vienen prestando este servicio desde primeros del corrien­
te año, es de justicia se les siga abonando desde, la citada fe­
cha el mencionado plus de 0,50 pesetas sin liniitación, mien­
tras sigan prestando el servido de circulación que correspon­
de a los motoristas, hasta tanto que estas plazas se cubran en 
la forma reglamentaria o hasta que por otra circtmsíancia cual­
quiera cesen en la prestación de dicho servicio; debiendo ser 
cargo la cantidad a que ascienden los devengos por este plus 
H partir de 1 de enero del año en curso a la partida que seña­
le la lutervención,

78. Conceder, de acuerdo con lo informado por la Secre­
taría especial con la conformidad de la Sección quinta, ai Pe­
rito mecánico de las Estaciones depuradoras del servicio de 
Obras Sanitarias, con destino en Talleres generales, D. Arturo 
Zario Romeo, la excedencia en el citado cargo durante el pla­
zo de cinco años que como máximo establece el acuerdo de 
2 de agosto de 1930; debiendo amortizarse su vacante con 
arreglo a lo dispuesto en la reorganización de servicios y con­
ceder a dicho interesado el derecho a reingresar en su oportu­
nidad, si así lo solicitara—ya que su plaza es única en presu­
puesto—, en cualquiera de las plazas que existan análogas a 
la que en la actualidad desempeña o para las que sea preciso 
e! mismo titulo de Perito mecánico que posee el solicitante.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se conceda a 
un Bombero aprendiz la excedencia temporal para cumplir sus 
deberes militares.

Y el excelentísimo Ayuntamienlo acordó retirar este ex­
pediente para nuevo estudio.

A petición dei Sr. Rodríguez el primero y por disposición 
de la Presidencia el segundo, quedaron sobre la mesa ios dos 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo ia correspondiente corrida de escalas y 
amortizaciones como consecuencia del fallecimiento de un 
Inspector de Arbitrios.

Otro proponiendo el criterio a seguir respecto a la remu­
neración de las Jefaturas.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

A petición del Sr. Madariaga ios dos primeros y del se­
ñor Rodríguez el tercero, quedaron sobre la mesa los tre.s si­
guientes dictámenes:

Uno proponiendo se autorice al señor Arquitecto escolar 
para la realización de las obras de reparación, instalación eléc­
trica, calefacción y pintura de las clases del Grupo escolar 
Magdalena Fuentes, siendo cargo su importe, de 14.046,34 pe­
setas, al crédito de 250,000 figurado en el capitulo X!. articu­
lo 1.", concepto 369 del vigente presupuesto de gastos del In­
terior, de acuerdo con lo informada por la Intervención,

Otro proponiendo se autorice a! servicio de Acopios y 
Aprovisionamientos para que, bajo la dirección del señor Ar­
quitecto escolar, se realicen obras de reparacióji en el Grupo 
escolar Francisco Ruano, presupuestas por e! citado facultati­
vo eii 5,390,50 pesetas, que serán cargo al crédito de 250,000 
figurado eii el capítulo XI, artículo I c o n c e p t o  369 del v i­
gente presupuesto de gastos del Interior, de acuerdo con lo 
informado por la Iiiterveiición.

Otro proponiendo el reconocimiento y abono de un crédito 
de 4.111,35 pesetas, con cargo al de 50.000 consignado en el 
capitulo I, articulo 4.“ , concepto 19 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, para pago del material escolar suminis­
trado durante e! pasado año a los Grupos escolares Conde de 
Feñalver, San Eugenio y San Isidro y Escuelas Bosque, de 
acuerdo con lo iiiíonnado por la Intervención.

PROPOSICIONES

Tomaren consideración y darla tramitación correspondien­
te a las .siguientes:

79, Una, de! Sr. Muiño, inlcresando se proceda a la inme­
diata pavimentación de ia calle de Dolores Romero, Colonia

I

Iturbe, una vez comprobada por el servicio correspondiente la 
cesión al Ayuntamiento,

80. Otra, del Sr, Saborit, interesando se conceda una
subvención por la Junta de Enseñanza para la Escuela Central 
de Anormales. ■

81. Otra, del mismo señor Concejal, interesando la pavi­
mentación de las calles de Jesús y María y Espada, y que se 
deje libre al tránsito el paso abierto como consecuencia del 
derribo de la casa número 17 de la calle últimamente citada.

82. Otra, del mismo sefior Concejal, interesando la expro­
piación forzosa del solar de la calle de Jesús y María próximo 
a la Travesía de la Comadre, para construir en él, con urgencia, 
un Grupo escolar.

83. Otra, del mismo señor Concejal, interesando la expro­
piación de un solar de la calle de Embajadores, con vuelta a la 
de Provisiones, para construir en él un Grupo escolar.

84. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se pavi­
mente con firme especial y materia! pétreo nuevo la calle de 
la Redondilla y cuantas rodean el Colegio municipal de San 
Ildefonso, imprimiendo a las obras la debida urgencia para que 
coincidan con las que se están terminando en dicho edificio.

85. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se habi­
liten ios créditos necesarios para que funcionen y se puedan 
inaugurar el próximo 14 de abril las clases y los dormitorios 
ampliados en el Colegio municipa! de San Ildefonso.

86. Otra, del mismo señor Concejal, interesando sé re­
quiera del Arquitecto municipal de Escuelas proponga con ur­
gencia las obras de reforma que deban acometerse en el Cole­
gio de San Ildefonso como consecuencia de ia desaparición de 
la capilla.

87. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se entre­
guen al Museo Municipal aquellos objetos de la capilla del 
Colegio de San Ildefonso que deban conservarse, y a la parro­
quia, mediante recibo, aquellos otros de culto e imágenes que 
no deban ir al citado Aluseo.

88. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se dirija 
el excelentísimo Ayuntamiento al señor Ministro de la Gober­
nación para que autorice ensanchar la calle del Doctor Fonr- 
quet, remetiendo la tapia del jardín del convento de las monjas 
de Santa Isabel, que depende hoy de la Dirección de Benefi­
cencia, a! objeto de, dando frente a dicha calle, construir un 
Grupo escolar.

' ADICIÓN PRIMERA

A suntos at despacho de o fic io

89. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha 1 dei corriente, por el que somete al Ayuntamiento oficio 
del señor Gerente de los Servicios técnicos de 20 del pasado 
mes de febrero —-anipliado por otro de 27 de! mismo mes— en 
el que hace constar la necesidad imperiosa de dotar rápida­
mente de personal y material precisos a las oficinas de Urba­
nismo, de Estaciones depuradoras y de Casas baratas, a fin de 
llevar a término activamente los trabajos y proyectos que les 
están encomendados, sometiendo aí propio tit ñipo, además del 
informe de la Interveiidón —en el que hace constar que puede 
aplicarse el gasto del material, ascendente a 5.0UÜ pesetas, 
con cargo al crédito de 25,ÜU0 del concepto 69 del presupues­
to vigente del Ensanche, que ha de .ser admiii¡,strado por el 
Servicio de Acopios, segiin decreto de la Alcaldía de 6 de fe­
brero último — , la propuesta de que se faculte a dicha Alcaldía 
para autorizar el gasto a que se refiere el señor Gerente, con­
tratando los servicios con personal de fuera de la casa.

9Ü. Aprobar im decreto de la .Mcaldia I-’ resideiida, fecha 
28 del pasado mes de febrero, en el que propone el itombra- 
mienío de suplente del actual Presidente de la Jimia Municipal 
de Solares y Concejal D. Andrés Saborit a favor de l). Eduár- 
do Alvarez Herrero, toda vez que es necesario, con el fin de 
no demorar las avenencias ni ¡os trámites de los juicios de dis­
conformidad que preceptúa la ley de siutltutivos de consumos 
y la Ordenanza immidpal del arbitrio sobre solares, la desig­
nación de un Concejal que sustituya al Presidente en casos de 
ausencias y enfernledades, "

91. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del pasado mes de febrero, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Ingeniero Director de Vías y

Ayuntamiento de Madrid
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Obras, ío informado poi la Secretaría especial y por la Sección, 
y !o dispuesto en la reorjíanizacíóii de servicios, el reconoci- 
mietito y abono a los operarios de diciio ramo del Fjisanche 
D, Pablo Benito Carro y D. Manuel Candelas Moreno de mi 
cuatrienio vencido, en la cuantía de(í,75 pesetas y a partir del 
f) y I del pasado mes de enero. •

A petición del Sr, íTimara quedó sobre la mesa el decreto 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo la suspensión de em­
pleo y sueldo de nn fimcionario íécnico-adininistrativo por 
faltas de asistencia al servido.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión (."—Hacienda

H2. Determinar que )a suma de Sóü.dtiO pesetas, a que 
asciende el total importe del material de incendios que se trata 
de adquirir, previo concurso, a virtud de lo acordado en sesión 
de 9 de diciembre del pasado m'io, se ot)teiiga de la siguiente 
manera, según informa la Iiiterveiición: 345,22Ü pesetas, con 
cargo al crédito de 1.500.000 pesetas consignado en el capí­
tulo lí. artículo i'mico, concepto 0." del presupuesto extraordi­
nario del Interior de 1931, y las 205,240 pesetas restantes, con 
aplicación a bi partida global de Acopios figurada eii el capi­
tulo IV, ai tículü 8," concepto 1.53 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

93. Determinar que, con cargo, según ¡iifqrma ta Inter­
vención, al remállente acusado por !a liquidación dei presu­
puesto de 1932 - creando al efecto un nuevo concepto, el 1.52 
bis, dentro del capítulo IV, articulo S.", del vigente presu­
puesto de gastos del Interior— , se habilite un crédito de pese­
tas 60,000 que se estima preciso, conforme con la propuesta del 
Vicepresidente accidentid de la Comisión de Acopios, señor 
Muirlo, para el abono de los trabajos que realicen en 'l'alleres 
generales los 32 exaliinmos del Colegio de la Paloma a que se 
hace mención en la indicada propuesta, que padecieron írico- 
ficia durante su permanencia en el mismo.

94. Determinar, en vista de lo informado por la Interven­
ción, que el crédito de 35.000 pesetas que se considera iiece- 
sai;Ío, según lo acordado por el Ayuntamiento en 24 de febrero 
último, para la adquisición, mediante subasta, de calzado para 
los niños más necesitados de las Escuelas públicas, sea cargo al 
remanente acusado por la liquidación del presnptiesío de 1932, 
creando al efecto en el vigente mi nuevo concepto, el 319 bis, 
dentro del capitulo X, artículo a.” ; debiendo someterse este ex­
pediente a la tramitación que exigen las disposiciones en vigor.

Votaron en contra de los dos precedentes dictámenes los 
Sres. Buceta, Layús, Cantos, Regiílez, Rato y Zunzunegní.

Comisión 4 , Benefleenela, Sanidad y Policía Urbana

95. Aprobar, de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Dirección del Matadero y Mercado de Ganados, a virtud de 
oferta del actual concesionario de ia venta de tocino proceden­
te de reses de cerda parcialmente decomisadas, la venta de 
didio producto que se viene haciendo al industrial D, Román 
Bernaldo de Quirós, a partir de I de enero del corriente año, 
por haber terminado el contrato anterior en 31 de diciembre 
último, fijándose el precio de una peseta por kilogramo, y que 
mientras se celebre el concurso anunciado a¡ efecto se siga 
etitregmrdo al mismo y a igual precio.

96. Conceder licencia a D. Luis Fominaya, como apode­
rado de Garaje y Talleres L. E. M. 1,, para instalar un apa­
rato surtidor de gasolina con tanque subterráneo de 2.5ÜÜ li­
tros de capacidad en la calle de Don Ramón de la Cruz, 95, 
de conformidad con lo informado por la Sección, asi como con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

97 H 113. Conceder licencias a los señores que a conti- 
lumcióii se expresan para los establedinieníos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo inforinado 
por hi Sección y con sujeción a los informes que constan en 
los expedientes correspondientes;

A D. ConradoRocli Romero, pura establecer un depósito ce­
rrado de aceites de engrase en la glorieta de Lúea de Tena, 2.

A D. Restituío Garda, para establecer un taller de com­
posturas de calzado e instalar un electromotor en la calle de 
Francisco Silvela, 86.

A D. Rodolfo Buchier, para establecer un taller de ajuste e 
instalar un electromotor en la calle de Torrijos, 48.

A doña Ana Rosa Jiménez, para establecer lina cerrajería 
con aparato de sóida dura autógena en la calle de Ayala, 78.

A D. Luis Cándido Domínguez, para establecer una carbo­
nería en la calle de Baltasar Bachero, 6.

A D, Juan Pérez Torres, para establecer una carbonería 
en la Ronda del Conde Duque, 3.

A D. Modesto Rodríguez y Rodríguez, para que sea 
(mesta a su nombre la licencia concedida para café bar en la 
glorieta de Atocha, 2.

A D, Cándido Gaiztarro, para establecer lui almacén de 
carbones minerales al por mayor en la calle de las Peñuelas, 47,

A Arraiiz Hernando Hermanos, para establecer un taller 
de herrero cerrajero con soldadura autógena en la calle de la 
Madera, 36.

A doña Josefa Paz Méndez, para establecer una carbonería 
en la plaza de Santa Bárbara, 4.

A D, Amaranto Miiñiz García, pura establecer im labora­
torio eii la calle del General Pardiñas, 18.

A D. Rafael Cobián García, para encerrar mateiiales de 
coiistiiiccióii en la calle de San Cosme, 5.

A D. José Duque Díaz, para establecer un garaje en el 
paseo de las Delicias, 29 y 31. .

A D, Manuel Barredo, para establecer una casquería en el 
Mercado de Arguelles, cajón número 12, sito en la calle del 
.Marqués de Urquijo, 7,

A D. José María Roda Pérez, para inst-alar mi aparato de 
rayos X en la calle del General Pardiñas, 21.

A D, Constantino Galludo Arjona, para establecer un lallcr 
de !ampi,stería en la calle de Roberto Castrovido,-LT

A D. José Alvarez Carbotiell, para establecer mía drogue­
ría y perfumería en la calle de Alcalá, 92.

114. Denegar la licencia solicitada por D. Ramón Mén­
dez para construir un horno eii la tahona establecida en la 
calle de Bravo Murillo, 66, de conformidad con )o informado 
por la Sección y teniendo en cuenta que el local no reúne las 
condiciones que determinan las Ordenanzas municipales para 
esta clase de industrias.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 
de las bases a que habrá de ajustarse el concurso para la venta 
de residuos intestinales procedentes de reses sacrificadas en el 
Matadero y Mercado de Ganados.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
que volviera este asunto a la Comisión, con la propuesta del 
Sr. Arauz de que se concediera derecho de tanteo al firiiiatite 
de la solicitud que había dado origen a este expediente.

PROPOSICIÓN
115. Tomar en consideración y dar ia tramitación corres­

pondiente a la suscrita por el Sr. Saborit interesando que el 
excelentísimo Ayuntamiento contribuya a la semana de la pasa 
de Málaga adquiriendo algunas cantidades que, sin perjuicio 
de las que puedan regalar para los niños los exportadores ma­
lagueños, serían repartidas, como postre, en las cantinas muni­
cipales y Escuelas de Beneficencia pública de Madrid, El 
Pardo y Alcalá de Henares.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos con dictamen de las Comisiones

Comisión 3.*~Ensnneh6

116, Adjudicar, en vista de lo actuado en el expediente y 
como consecuencia de lo acordado por el Ayuntamiento en 
.sesión de 27 del pasado mes de enero, el concurso particular 
celebrado ai efecto para la realización de las obras de pavimen 
tacióii con materia! microgram'tico de la calle hoy llamada de 
Francisco Mora, a la razón social Pavimentos AsfátilcosfS. A.), 
representada por el Subdirector D. Pedro Valverde —cuya 
propuesta es la más ventajosa de las presentadas—, con su­
jeción estricta a las condiciones señaladas eii los pliegos facui- 
tativos y ecouómico-admíuistrativos que figuran en el expe­
diente, formulados por las dependeiicias correspondientes, y 
por el precio de 290.802,63 pesetas, con el beneficio o baja 
de 16,01 por 100 que hace la Empresa oferente; debiendo per­
cibir el importe de la obra ejecutada en la forma prevista en el 
pliego de condiciones y con cargo a la partida de! presupuesto 
extraordinario del Ensanche, aprobado ya por el Ayuntamiento.

Ì ,

1
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PROPOSICIONES

NOTA

E N S A N C H E

M E S  UK ^ í A R Z O

C apítulo E— O bligaciones generales 
Artículo 1 ."—Pensiones...................................

— 2."—Operaciones de crédito municipal
— 3."—Créditos reconocidos.............
— 4."—Litigios..........  .......................
— .I."—Contribuciones e impuestos...
— 6.”—Indemnizaciones.......................
— 7."—Compromisos varios................

PESETAS

" 13.037,91 
eS2,ü77,50 

Ífi.66d,e6

- 65,949,47
»
»

T'otal oel capítulo I . 778.631,54

C apítui.o I I .— Policía urbana v rurai. 
Artículo 1,"—Alumbrado, servicios eléctricos y

mecánicos.....................................
— 2."—Gastos generales.............................

121.581,8)
46.651,45

T otal del capítulo II ................

C apítui.o III. — G astos me reoaudacíón

168.233,26

A n ífu lo  único. Gastos de re ca ud ac ió n  y co­
branza. ...................................

C apítulo IV .— Personal v material m  
oficinas

Articulo 1,'—Oficinas centrales y otras depeti-
dencias.........................................  83.520,81

— 2.*—Personal técnico y fac iilíu tivo .......  2.583,33

T otal dp.i. capítulo IV . ■. 91.104,14

i 17. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. Saborit iiiíeresando que pol­
los técnicos numicipaies se desglose del sector Nordeste del 
proyecto general de Extrarradio y extensión de Madrid la 
sección formada por las calles de Raimundo Fernández V illa ­
verde, Francisco Silvela y prolongación de Diego de León, y 
desde este ponto a la calle de Alcalá, plaza de Manuel Bece­
rra, para que una vez obtenida dd  M inisterio de la Goberna­
ción ia aprobación de aquel proyecto, previos los informes de 
las Juntas de Sanidad que la ley determina, puedan acome­
terse con la mayor rapidez las obras de urbanización de dicha 
zona, en que se llalla enclavada la nueva Plaza de Toros.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y quince 
minutos de la tarde.

En e! minierò 1,887 dei Bo le tín  del A y u n ta m ie n to  de 
■34a d ííiu , correspondiente al dia 1 de marzo actual, aparece 
indebidamente transcrito, por error de copia, el apartado ter­
cero del acuerdo sefiaiado con el número 15 del extracto de la 
sesión municipal de 24 de febrero último, referente al abono 
de determinados haberes al funcionario técnico-administrativo 
D. Alejandro Fabra Pérez, cuyo texto debe ser e) siguiente: 

«1'ercero. Confirmar su acogimiento a la reorganización 
de servicios desde 24 de octubre de 1932, acordado por el 
Ayuntamiento en 22 de enero pasado, pero asignándole el 
haber anual de 11 .OCK) pesetas que le corresponde por el cóm­
puto de servicios computables a esos efectos, y no el de 
)3,000 pesetas que por error lefué asignado en aquel acuerdo.»

Dislribticlún de fondos por capiítdos y artículos de,l presupuesto 
cifren te para satisfacer las obligaciones de dicho mes, que remite 
la fnteroención ala aprobación dil excelentísimo Ayuntamiento 
en cumplimiento a ¡o prevenido en el articulo 565 del Estatuto

Municipal

C akítuj.o V .— A sístencia social ^ ^ s
Articulo I ."—Seguros sociales....................................    »

— 2." —Retiros obreros.......................   21.666,66
— 3.“ Atenciones diversas.................................. 500

TorAi. UHL L-Ai’iiULO V .................  22,166,66

C afÍt'ulo v i . O bras uúhucas 
Articu lo  1.“— Edificaciones......................................  'iS . 445,82

— 2,“ Honorarios por peritaciones.........  *
— 3."—Vías publicas....................................  200,279,13
— 4,“—Arbolado.............................................. 98.046,35

T otal nei. capItulo VI...............  316.771,30

C afItulo VIL — Imprevistos
Artículo único.—Para gastos de esta clase .......  12.376,16

C apítulo V IH .— Resultas
Artículo tínico.—Obligaciones de presupitestos

cerrados............................................  »

R E S U M E N

PESETAS

CapItulo 1. —Obligaciones generales.............
— 11,—Policía urbana y ru ra l...............
— l i i . -  Gastos de recaudación.............
— iV .—Personal y material de oficinas,
— V .—Asistencia social........................
— V I.—Obras públicas...........................
— V il.—Imprevistos................................
— V III.—Resultas  ..............................

778.631,54
168,233,26

»
91,104,14
22.166,66

316.771,30
12.376,16

T otal .. 1.389,283,06

D EPO SITA R IA

S U S C R IPC IÓ N  P Ú B LIC A  A FAVO R  DE LOS 
O B R E líO S  SIN TR ABAJO

2 -1 c.rt> a
=■5 o o ■ o.

NOMBRE DEL DONAN'IE PESETAS

Suma anterior......................

I N G R E S O S

52.920,41

903 D. Jenaro M arcos........... .....................................
904 D. Enrique Barea..................................................
905 D, Angel Novoa Alejandre (suscripción mensual)
906 D. León Martín Granizo (ídem id .) ....................

22
12
5

10

Total de existencia en e¡ dia de hoy .. . 52.969,41

P A G O S
Cantidades pagadas hasta el día de hoy,, . 3.460,15

Existencia............................  49.509,26

DEMOSTIÍACIÓS »!; lA KXIStENCLV

En el Banco de España, ciieiila corriente tiúaie-
ro 57,201 ■ ■ ■ ............................................................  3.ÜÜÜ

En el Btinco Merctuilil, cuenta corriente iiúmt m .574. 4,5,491,30
F-n Depositaría, en metálico.................. .................... - 1.017,96

T otal igual a la existencía.................. 49.509.26

Madrid, 4 de marzo de 1933. -El Depositario. Francisco Dins 
Villar.

Ayuntamiento _ de Madrid

-N
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S E C  R J T  A R I A

S U B A S T A S

Siiòiis/as y concursos yendUuites eu el din de ìtoy, con expiesion 
de su cuantió y fecha ¡le ceiehraciún

[)|A '
de Ih Niibtialej OBJETO ne KllBAb.TA PESETAS

If) marzo

30

SIPNASI/’S

8 fibrii

Rnajeiiacióii del ^olar, propiedad de la 
Vi ia, sito en la calle de Bordadores, 
miuieros 2 al 8, i on vuelta a Mayor
(nueva licitación).—Predo tip o -----

Enajeiiadún del solar, propiediid de la 
Villa, sito en la caite de Peíigrns, 3 
con vuelta a la de la Aduana.—Pre-'
cío tipo................................................

Suministro de material eléctrico ne­
cesario para las instalaciones del 
íiltimbrado público y las de ahimhra- 
do. fuerza y timbres en las Casas 
Consistoriales y en todas las depen­
dent ias y servicios municipales, du­
rante dos arlos.- Importe anual cal-i 
crrlado...............................................  '

797..O40

20.10.)

2 i marzo
coNcunsos

27

Obr as de nrodiíicación de los genera­
dores de vapor del Matadero muni­
cipal.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, qite 
errtpezarán a correr y contarse des-¡ 
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín ofici l. 
de la provincia y terminarán en lâ  
fecha que ni margen se indica,—Pre­
cio tipo ......................... .....................

Snministro de placas, chapas y precin-- 
tos para carros y bicicletas hasta 31 ■ 
de diciembre de 193ri.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte dtas¡ 
hábiles, qrte empezarán a correr y! 
contarse desde el sigrritnte a aquel 
en queupnrezca el anrrncio en el Bo­
letín oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indica,—Importe anual calculado...

Adquisición de dos tractores orugas 
con destino a! servido de Talleres 
municipales. —Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días liábiles, 
ca empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el an inicio en el Boletín 
oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha que al tu rgen se indi­
que.—Importe to ta l..........................

72.0 ;U

/’(ira rec lnm iie io iies  ¡ lo rd ie i il i i is , que em­
piezan a con tarse iles ile  e ! s igu iente  a ! en 
que a/n ireeca e l a lta n d o  en e l Bulettu íifi- 
ciiil lie  l i !  p roatnc ia  y  term inan en lo /echa 

que a i m argen se expresa;

10.000

95.200

8 marzo Adqiiisicii'm de Ires autobuses con des­
tino .1 servido de Talleres, Acopiosj 
y Aprovisionamiento?, — Im p o rte | 
Io ta !..... .................. ........................... 91.000

125.497 18

El e.ccelentísimo .Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 10 
díd pasíido febrero, íinuudar subasta pública para contrat ir el 
sunuiistro del imiterial eléctrico necesario para ias instalaciones 
del nltimbruilo piildleo y las de aluuibrado, fnerzi y timbres en las 
(lasas Cmisisioriales y en todas las dependencias y servicios rini- 
ntcipales, durante dos anos, con sujeción a ios p ii'gos de condi­
ciones y cita ‘ro de precios tipos redactados al etecto y por el im­
porte anual calculado de 20.000 pesetas, debiendo acredtlar los 
concursantes la condición de almacenistas y estar dados de alta en 
la contribución industrial.

Loa licitaciores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos tiUimos casos basíauteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previaiiieiite nonio fianza provisional la cantidad de I -000 pese­

tas en la Caja general de Depósitos o en ¡a Depositaría Munici­
pal, acoinpafiando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio mmiidpal establecido, y el rematante la de­
finitiva de 25.010 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 8 de abril de 1933. a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de Su­
bastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniciite .Alcalde en quien al efecto delegue, con las formalidades 
establecidas en e! artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
y las proposiciones para la misma se presentarán en el Negocia­
do de Subastas de la Secretaria yen las Tetieiidas de Alcaldía 
de iirs ilistritos de) Centro y Hospicio, eii los días hábiles, desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este aminci o en el Boletín 
o/fn'fl/de la provincia hasta el anterior al en que ha de ve rifi­
carse, durante las horas de diez de la mañana a tiiur de' la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego- 
eiado'de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
dias lio feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en e! real decreto de 20 
de jimio de 1902. ■

El importe total de esta siib.sta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece e! artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, lio se ha presentado contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se aiumcia al público para su conocimieato.
Madrid, 6 de marzo de 1933, El Secretario, M Bcrdk.io .

Modelo de proposición
(Que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6 . y al pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Propo ñción p u ra  o p ta r a 
la subasta de sum in is tro  de; m a te ria l e léctrico necesario p a ra  las in s ta la ­
ciones de a lum brado púb lico  // tas de a lum brado, fusna y timbres en tas 
d ife tenies dependencias m unicipales):

D. ..., que vive enterado de las condiciones de la siibasja en 
pública iicifadóM para contratar el suministro de! materia) eléctri­
co necesario para las instalaciones del alumbrado púbLco y las de 
alumbrado, fuerza y timbres en las Casas Consisíoriales y en to­
das las dependencias y servicios mtmicipales, durante dos años, 
atiiinciada en el Boletín oficial de la proviacia del día de... 
de 193 .,, conforme en un todo con las mismas se compromete a 
tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con 
ia baja de —tanto por ciento, en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones miniinas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra- 
ortiinririas no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madiid, ... de ... de 193...
(Firma del proponenfe.)

C O N C U R S O  ■

El excelentisiiiio .Ayuntamieiito, en sesión de 10 de febrero 
próximo pasado, acordó anunciar concurso público para contr atar 
la adquisición de dos lTactores orugas con destino al servido de 
Talleres mimicipaies, con arreglo a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por importe total de 95.200 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte dias hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el aiiiiiicio en el Boletín oficiul de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma- 
flaiia a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taria y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Ceiili'o 
y 1 iospicio, cuyas proposiciones deberán e.star extendidas en pa­
pel de la clase 6.", en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas 
por separado del resguardo que acre.lite liaber coiisigmido en ia 
Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la canti­
dad de 4.760 pesetas en concepto de depósito provisioaal, reinte­
grado con los sellos numicipales especi..les de subastas, a razón 
de 10 pesetas por cada 5P0 o fracción de ellas, dnrnnie los expre­
sados días y horas que comprende ei phizo del coirciirso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones íaciiltalivas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados dias y horas, en el 
Negociado de Subastas del c-x elerriisimo Ayiuitamieuto,

Lo? iiciiadores declararán eii sus proposiciones las lemiiiiera- 
ciones mínimas que habrán de percibir los obreres que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

4
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Asimismo vienen obligados los licítadores si cumplimiento de la 
ley de Prníeccióna la prodncctóii nacional de 14 de febrero de 1907.

Teriuinado el plazo del concurso se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las económico-administrativas.

El rematante constituiiá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar e! cumplimiento del
coniproui'so contraído, la cantidad de 9.520 pesetas, que le será 
devuelta a la teruiiimcióri del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente. _

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
.Madrid, 6 de marzo de ]933.—El Secretario, M. B suuejo.

A N U N C IO S
En niinplitnicnto a lo preceptuado en las disposiciones vigen­

tes, queda de iiianifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días Itábiles, contados desde el si­
guiente a! lie la publicación de este anuncio en el Boletín oficia! 
de la proviticia, el expedíenfe comprensivo del acuerdo mimid- 
pa! de 3 del actual, por virtud del cual, y coa cargo al remanente 
acusado por la liquidación del presupuesto de 1932, se habilita nn 
crédito de 60.00C1 pesetas para pago de jortiales a 32 exahiinnos 
del Colegio de In Paloma que li ii t  de prestar servicio en Talleres 
gener. les, Acopios y Aprovisionamientos, creándose al efecto 
nn nuevo concepto, e! 152 bis, dentro del capítidolV, a rtícu los.' 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de marzo de 1933,—El Secretario, M , B en dejo.

En cmnplimienlo a lo preceptu.ulo en las disposicioues.vigen­
tes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, contales desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Bn’ctin oficia! 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal 
de 3 del actual, por virtud det cual, y cotí cargo al remaneute acu­
sado por la liquidación del presupuesto de 1932, se habilita la can­
tidad de .35.000 pesetas que se considera necesaria para ¡a adqui­
sición de calzado, mediante subasta, para los máos más necesi­
tados de las Escuelas públicas, creándose ai efecto en el pr su­
puesto vigente un nuevo concepto, el 319 bis, dentro del capitu­
lo X, artículo 3."

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de marzo de 1933,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José Juiiyent y Plá proyecta establecer un garaje en la 
casa número 93 de la calle del Doctor Gástelo.

Las personas que se consideren per|udicudas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante lu Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de febrero de 19.33,—El Secretario, M. B erdejo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de febrero de 1933 — El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Poberto Coutreras proyecta establecer un c,jfé-bar eu la 
casa número 21 de la calle de Herrnosillu.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de l.j fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que «stimeti conveniente.

Madrid, 21 de febrero de 1933.—El Secretario, M, B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que .Mmatenes Rodriguez (S, A.) proyecta establecer un garaje 
e instalar dos electromotores con fuerza total de 6,fi0 caballos en 
la casa número 26 de la calle del General Pardiñas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e iiislalacióti expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de piiblitación de) presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2! de febrero de 19.33.—El Secretario, M. Berdejo.

En cuniplimiento a lu dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Rosado de la Fuente proyecta instalar un electromo­
tor de uii caballo de fuerza en la casa número 5 de la calle del 
Alamo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de febrero de 1933,—F.l Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento n lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mnnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Rafael Acuña Muñ z proyecta establecer un garaje eu la 
casa número 17 de la calle de Meléndez Valdés. _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente atiuntio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de febrero de 1933,—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 234 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se animcia ai publico 
ene D. Tiburcio Iglesias proyecta establecer una carbonería en 
lu rasti número 21 de la calle de Jesús y María,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duraute el 
téniiino de ocho dins, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

•Madrid, 2.5 de febrero de 1933.—E! Secietarto, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mmiicipnles de !a V ilh  de Madrid, se anuncia al i úblico 
que D. Emilio Cosmen proyecta instalar una cámara frigorífica y 
un electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 55 
de la calle de Diego de León.

Las personas que se consideren pci judicadas por dicha iustu- 
lación expondrán por escr fo arte la Alcaldía Presidencia, duninte 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que esiimett conveniente.

Madrid, 20 de febrero de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispueslo en el ai líenlo 294 de Uts Orde­
nanzas inimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Cristina Bravo proyecta establecer una carbonería en 
la cusa ntimoro 28 de la calle de Lope de Rueda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expomlián por escrito aníe la Alcaldía Presldencta, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica-
ción del presente annneio, lo que estimen cóiiveiiiente.

.^ladrid, 25 de febrero de 1933.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el iirPcuIo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que D, León Martín proyecta instalar nn electromotor de 0,25 ca­
ballos de fuerza en la casa númeio 7 de la C ii rera de San Isidro.

En cumplimiento o lo dispuesto en d  articulo 294 de las Orde­
nanzas mnnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Patrocinio Castillo proyecta estal lecer un garaje en lu 
casa número 24 de la calle dd General Ricardos,

ntamiento de Madrid
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondráti por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de ptibiica- 
ciOii dei presente aniiticio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de febrero de 193.i.—El Secretario. M. Berocjd.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia insta- 
lacidn expondrán por escrito ante la>Aica¡dífi Presidencia, durante 
el término de ocho días, u contar desde el de la feclui de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de inarzo de 1933.—El Secretario, Ni. Beuoejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas tmirjictpale& de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José Maestre proyecta establecer un taller de ajuste 
e itistolar un eleciroaiotor de ua caballo de fuerza en la casa 
miuiero 12 de la calle dt I Sacramento. ,

Las personas que.se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrátí por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durame el término de ocho días, a contar desde el de la fe­
cha de piiblicaciém del presente anuncio, )o qne estimen conve­
niente,

Madrid, 25 de febrero de 1933 —LI Secretario, M. Behoejo,

L IC E N C IA S  E XPED ID AS

Pon i.A S ección  2." (F o .ueiV io )

En cnmplimieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que dofla Victoi ina de Pablo proyecta e.'^tablecer ana di o^ueria 
y perfameriít en la casa número 26 de la calle de Rodríguez San 
Pedro.

Las personas que se coiisidereu perjudicadas por dicha iiidiis- 
friu expondrán por escrito nnte la Alcaldía Presidencia, durante 
el lénnino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción drl presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 2.5 de febrero de 1933,- E l  Secretario, M. Beudfjo.

Constrnccioiies: Sánchez Pnclieco, 36, y Antonio Zamora, T.
Reformas: Puebla, 19; Toledo, l6, Luna, 40; Puerta del Sol, 5; 

Miguel Moya, 4; Tetaáa, 16; Velarde, 12; Preciados, 29; Medio­
día Grande, 1-5; Rollo, 9; Pasa, 3; San Dimas, 9 y 11 ; Antonio 
de Leiva, 37, y Artistas, 27.

Revocos: Casino, 16; Juan Tornero, 58; Santa Ursula, 6; Me­
dina Sabuco, 2, y Juan Panti'ja, 22.

Caieíaéción: Perraz, 46.

PoK LA DílíIiCClóí: lih; OnUA.S S.ANl I AKl,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articu'o 294 de las Orde­
nanzas nmnicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Emilio Deverin proyecta instalar un electromotor de cua 
tro caballos de fuerza en el almacén y fábrica de perfumería de 
la casa número 3 de la plaza de J sus.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha irsta- 
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de odio días, a contar desde e) de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 25 de febrero de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

Acometer a la alcantarilla general, 3.
Rompimientos de la ídem fd., i.
Limpiar y reparar atarjeas, 72 ■
Acometer bajadas de aguas pluviales, 2.
Idem a la alcantarilla general sin rompimiento, 2. ■ 
Construir alcantarilla particular, 1.
Total, SI.

I M T Ë S i y E H C I Ù

A N U N C I O

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se auimcia al público 
que D. Etniliii Raíz Alonso proyectu iustalar dos depósitos de ga­
solina de_2 560 litros de capacidad cadu uro en la casa número 2 
de una calle particular con acceso inmediato al número 70 de la 
dei Pacifico,

Terminada la confección de ia matrícula de derechos y tasas 
que gravan la propiedad (arbitrios sobre calderas, entradas de 
carruajes, miradores, marquesinas, lucernarios, ascensores, mon­
tacargas, bnjadas de agua y alcantarilli-.do), queda ésta expuesta 
en la Administración de Rentas y Exacciones municipales, sita en 
la plaza de la Villa, 4 (Casa de Císneros), y en horas de once a 
una, durante quince días, a partir del 5 del actual, para que 
pueda ser examinada por los seáores contribuyentes y formulen 
cuantas reclamaciones crean pertinentes en cuanto a inclusión, 
exclusión o reforma de cuotas. Pasado dicho plazo, las alteracio­
nes sólo producirán efecto a partir del semestre siguiente al en 
que se formulen,

Madrid, 3 de marzo de 1933.—El Administrador, A. Sankina.

Cotísacióri en Bolso de los saiores municipales durante ios días que se expresan

Empréstito de lti6S.— Obligaciimes de illu pesetas, al
3 por 100..................................................... . , ......................

Expropiaciones en ei Interior (de 1909).—Obligaciones de
500 pesetas, al ,5 por 100......................................................

Empréstito de liquidación de Deudas. - Obligaciones de
SOO^peselas, si 4,50 por 100................................................

Empréstito de 1914..— Obligaciones de 50(1 pesetas al
5 por 100...........................................................................

Empréstito de 1918, Obligaciones de 500 pesetas al
5 por 100.................................................................................

Empréstito de 1923. Obligaciones ile ,500 pesetas, ai
5.50 por 100...................... ................................ .............. , , ,

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, ai
5.50 por 100...........................................................................

Empréstito de 1929. - Obligaciones de 500 pesetas, a!
5 por 100.................................................................................

Empréstito de 1931. — Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100................................................ ...........

Empréstito de 19,)L —Obligaciones de 2.500 pesetas, ae-
_ ríe B, al 5,50 por 100.............................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C,_al 5,50 por 100...........................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, ai 5,50 por ¡OO...................................

Obligaciones del Ensanclie de 1931. — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, ai 5,50 por lOÜ................................

Obligncionas del Ensanche de 1931. — Obügadones de 
5.01» pesetas, serie C, al 5,50 por 100................................

Anterior Día 27 Día 23 Día 1 Día 2 Dia i Día i

lOOO/o 100 100 » » 99,50 7>

98 ït » » » » ■&

95 97,25 - i » 98,50 »

75 > 74,75 1

74,25 » Xi 74 74 74 i

79 » » - a

82,75 'il. . 82,75 82,75 y¡ ■ » i

72,65 •a » a » *

92 » » ü »

92 » * K

92 » » >

92 > >? $

92 » S' i

92 » ÍÍ y»



BOLETÍN DEL AYU NTAM IE NTO  DE M ADRID 193

E N S A N C H E

Ingresos y pagos »erifjcados por menta del presupuesto de Í933 

I N G R E S O S

C A P í T  t i 1. n  s

r: réditos 

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta
el 19 de febrero 

de 19Î3

Pesetas

Del 20
de tebrern al 5 de 

marzo de 1933

Pesetas

Til tal hasta 
el 5 ae marzo 

de 19j3

Pesetas

1.“—lientas....................................................................: . . .  .............. A » »: »
2."—Aprovecbamiento de bienes comunales................................... » )i »
J.”—Subvenciones............  .............................................................. 1.000 » »
4,“—Eventuales e imprevistos........................................................... -30Î .800 19.058 13.505 32,563
S,"—Contribuciones especiales......................................................... » »
6.®— Cuotas, recargos y participaciones en tributos-nacionales . 16.500.000 » »
7 , Multas.......................................................................................... » » »
A®—Resultas...................................................................................... 17.811.314,57 13.501.096,47 4.503.444,96 18.004.541,43

.34.614.114,57 13.520.154,47 4.516,949,96 18 037.104,43
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............................. 367,50 65 432,50

T otal........................................ 34.B¡4.114,.57 13.520..52I,97 4.517.014,96 IS.037.536,93

P A (Ì O S

C A P [ T tJ [. O S

Créditos
autorizados

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta
el Í9 de febrero 

de 1933

Pesetas

Del 20
de febrero al o de 

marzo de 1933

Pesetas

Tota l hasta 
el 5 de m ,rzo 

de 1933

Pesetas

1 .“—Obligaciones generales.............................................................
2. “—Policía urbana y ru ra l..................................................
3. “—Gastos de recaudación. ............................................
4, “—Personal y m terial de oficinas...................................
5, “—Asistencia social...........................................................
B.“—Obras publicas...........................................................................

6.887.390,22 
2.064.799,38 

972.000 
1,197.310 

280 000 
7.629 735,05 

14S.514 
10.545.959,61

2.758.830,90
174.057,35

»
157.645.55 
17,040,12 

1.279,503,86
»

4.689.129,50

50.810
9.632,99
A

91.811,12 
148,40 

110.047 
540

293.016,11

2.809.670,90
183.690,35

»
249.4.56,67

17.183.52
1,389.5,5,5,86

540
4.984.175.619, — Rtfaniilhflñ ..................* ........................................................... ..

Pagos por devoluciones de ingresos...............................................
T o tal..................................  . . .

29J2ó.70S,26
ï>

9,076.212,29
»

5Sy.065.62
»

9.634,27/.91
a

29.725.708,26 9.076.212,29 5,58.065,62 9.634.277,91
B A i. A N C K

PESETAS PESETAS

18.037.104,43
1» 18.037,104,43

9.6Î3.S45.41

íríí̂ m dpivimltofi............. ............................. .................................................................................. . * -

pAffílo. .......................... ................... ...................... .................... ............................. .. . 9.634.277,91
432,50Idem reintegrados..............................................................................................................................

Existencia en Depositaria....................................... 8.403 259,02

Madrid, 6 de marzo de 1933.—El Intervetitor municipal, Manuel C.y Mañas.

0 B » A 5  nn U »  I Ci  P A L Ë S
VÍAS P Ú B LIC A S  D E I. E N S A N C H E

O b r a s  po r  c o a t i ía t a

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del £? de febrero al 1 de mareo de 1933

.Acií u AS
Obra nueva: Ancora.
Conservación: García de Paredes, Modesto Lafuente, General 

Alvarez de Castro, General Oráu y 1'orrijos.
Calas: Magallanes, Goya. Na' váezy Chiudio Coello.

Km pk ijr a u o .s

.Aceras de cemento: García de Paredes.
Empedrado; .Alonso Cano y Santísima Trinidad,
Narváez, plaza de Mamte) Becerra, López de Hoyos, Máiquez, 

Menorca, calles C, D y E, Fernán González, Valdivia, San Ber­
nardo, [biza, .Avenida de Menéndez Pal ayo, Goya, Doctor Cas- 
telo, Fuente del Berroy paseo de Rotida.

Madrid, I de marzo de 19,3.3,—El Ingenieto Jefe, Francisco 
Sara sola.

V ÍA S  P U B LIC A S  D E I. IN TER IO R

Obra nueva: .Méndez Alvaro (pcrlicalar). 
Conservación: Abnscal y Cea Bertmídez.

A p ir m a d o s

Relación de las obras ejecutadas tf en curso de ejecución durante 
tos dios del 19 a! 25 de febrero de 1933

ACIí K AS

Obra nueva: .Méndez .Alvaro (particular). 
E x p l a k a c i ú a

Donoso Cortés,

Enlace de Vicente Perea con Serrano, General Zavala, pla­
zas de la Constitución y de la Salud, Almm én general de la 
Villa, Santa Engracia, paseo déla AHrgen del Puerto, Cuesta de 
los Ciegos, Parque de Madrid, Cementerio municipal, monumen­
tos, plaza de la Villa. Carrera de San Francisco, Huerta de Cas-

Ayuntamiento de Madrid

1

1

i

i
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tañecia, Matadero viejo. Chinchilia, Nueva del Este, Parque cen- 
iral, Norte, paseo de la Castellana, plaza de la Indepeiidencta, 
Azcona, plaza de Santa Bárbara, Augusto Figneroa, Molino de 
Viento, Quiñones, Clavel, Rttiz, Dos de Mayo, Vaiverde y már­
genes del Man/atii.res.

Ml'l- tUÍAtlOS

A k ii( m .\ix )S

S E IÍV IC IÜ  DE L IM P IE Z A S

Servicio de hariiilo y rie^o realizado durante los días 
del 2í  al 27 de febrero de 1933

¿cííJ(íf/o de calzadas.— Desde las seis a las once de la mañana. 
Rie^o. Desde las siete a las once de la mañana y desde la 

una a ¡as cinco de la larde.
Barrido general.—Desús las siete y media a las once y uiedia 

de la 111 aña na y desde las dos a las seis déla tarde,
/AjOr/.só.—Desde las ocho a las doce de la mañana y desde las 

dos a tas seis de la tarde.
iWerc£í</os, —Desde las doce y media a las dos y media de la 

tarde.
S k K v ic to  Dlí TKA^SP01( t tiS

Total de servidos de recogida de infecciosos, 6. 
Cubos de infecciosos, dlO.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 3,9t3. 
Cifra media, 563,66.

V k ü íc u i.os kn  s ic iívic  o (c irK A  íu h o ia )

Barrederas, 3; regadoras, 11, y camiones, 48. 
SiíNVino s a n H'ah io

Denuncias lieclias por el persona! del Servicio, 8; cifra me­
dia, 1. .
Asuntosiuamitaoos por la
jtíFATUIíA niíL StiWVIClO

• Coimiuicacioties de entrada, 35; expedientes, 3; instancias, 5; 
commiicaciones de salida, 3.5; expedientes informados, 4; instan­
cias infuriuadas, 10, y listas de jornales, 15.—'l'otal, 107.

Mnririd, 27 de febrero de 10,43. — El Ingeniero Je fe ,/. Paz.

OBRAS S A N IT A R IA S

Obras terridriadas y en curso de ejecución durante los dtas 
del 21 al 27 de febrero de ¡933

P oi; a o m in is it ía c ió n

Cfííf£r/ns.—Reparad ones; En las calles de José Antonio de 
Arniona, Juan de Olías, Lavapiés,Bravo Mnrillo, López de Hoyos, 
Al mansa, Cal i fonda. Seco, Francisco Abril, paseos de la Virgen 
del Puerlo, de Extremadura y del .Marqués de Moiiisírol, Manuel 
Carmona, cnimtio alto de San Isidro, Ronda de Atocha, Avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali y Pignatelli.

Reparaciones:. En las calles del General Ricardos, 
Cuirdenal .Mendoza, Carrera de San isidro, Ronda del Conde Du­
que, Segovia, Lista, Villanmtl, Juan del Risco. Margaritas, Lérida. 
Bravo Murillo, Joaquín María López,* Manuel Carmona, Tomás 
Ciií sta. Elipa, Marqués de Zafra, Carnero, Cambroneras, Puente 
de las Ventar y depósito del paseo de la Chopera,

¿//Y/uirú.s. - Reparaciones: En los de la calle de Sánchez Bar- 
cáiztegni y Colegio de la Paloma.
Sjírvicios prkstados por iíl
PKRSONAL 0!i Al.CANTA lílLLAS

Calles vigiladas, 1.132; ídem linipius, ‘273; reconi)oiniienloa de 
atarjeas, 93, y objetos extraídos, 5.

Paseo de la Castellana. Gabriel Lobo, Azcona, Conchas, Puer­
ta Cerriidit, Avila, Beneficencia, Orense, Niceto Alcalá Zamora, 
Parque de Aprovísíunamíentos, paseo de la Virgen del Puerto, 
Marqués de Moiitiéjar, Andalucía, O'Donnell, Fuente del Berro, 
Fraiioiscn Abril, Parque central, Jaime lli, Segovia, camino viejo 
de Leganés, plaza de Gabriel Miró, Ronda de Toledo, Zurita, 
camino del Vado Cuesta de Javalqiiinto, Escocia, España, rampas 
de la Virgen del Puerto, Molino de Viento, Pontejos, Pérez Es- 
crich, Maesiro Navas, Comandante Fontan. s y plaza de I irso 
de Molina,

Parque de Aprovisionamientos, Azcona, Avila, Almacén ge- 
iietnl de la Villa, paseo de la Virgen del Puerto, Cuesta de los 
Diegos, Cíirrern de San Francisco, rampas de la Virgen del Puer­
to y plaza de Santa Bárbara,

Madrid. 26 de febrero de 19.43 El Ingeniero Jefe J. Aliieivfe.

S k r VICIOS pRKSTAno.s por  r l

PERSON Al, DE Pozos .NIíGROS

Pozos negros soUcitudos, 6; ídem id, extraídos, 8; metros 
cúbicos extraídos, 32, e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 4Ü pesetas. ___

Asuntos !i afnifados dm arde ¡os dies dii 21 al 2? de febrero de 1933, 
ambos i rclu.'iwe

Comunicaciones de entrada,2; expedientes de idem, l l l , e  
insta nejas de Ídem, 70.—Total, 183.

Comnnicacioaes de salida, 47; expedientes ile ídem, 107, e ins­
tancias de ídem, 6S —Total, 220,

Total general, 40.3.
Madrid, 28 de febrero de 10.33. — El Arquitecto Director, José 

de Lo rite.

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  D E i. SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución dar a ule los dias 
del 22 ni 23 de febrero de ¡933

CUENC.A DE LA  CÁRCEL MODELO

Constnicción del alcantara lado. ~Ce.\\es de Enlace, .Andrés 
Mellado, Gaztaitibide, camino de Aceiteros, Lozoya, Julián Romea 
y calles números 2 y 5 del Parque Un anizado de Vallehenniiso.
En LOS BARRIOS’ líXTRiíMOS DE LA C A PTI’.A I,

Cotislruccíón del a'cantariliado.—Zonñ Norte: Calles de Be­
nigno Soto, Oquendo, Valdivia y A y L del Parque Urbanizar o de 
Bellos Artes.

Zona Sur: Calle de los Jesuítas, •
Zona Este: Calles de la Virgen de Begoña, Domingo Rodri­

guez, Francisco Panadero, Ledesma, Hurtado de Amézaga, Ibá- 
ñez de Bilbao, Cnairo Fundadores, F y carretera del Este,

Construcción de galerías para canalizaciones de servicios 
piiblicos.—Prolongsc úíi de la Castellana, calles íe Oquendo, Val­
divia, López de Hoyos, Núñez de Balboa, D, B, E y M del Parque 
Urbanizado de Bellas Artes, Ibiza, Nnrváez, Menorca, Alcalde 
Sáinz de Baranda, Fuente del Berro, Doct ir  Castelo, Fernán Gon­
zález y Máiqnez.

Madrií!, 28 de febrero de 193.3.—El Arquitecto D irector./osd 
de Lorííe.

P O L I C I A  U R B A N A
D IR E C C IÓ N  DEL SER VIC IO  DE IN C E N D IO S

Seriiiclo.'; preslados P or el Cuerpo de Bondieros en los dicis 
del 9 al 15 de febrero de 1933

Dfa 9, Pinar, 21; se recibió el aviso a las 21 h. 45' y se terminó 
a las 22 h. 15'; motivó el servicio e) incendio de hollín de clii- 
menea.

Día 10, San Vicente, 12; se recibió el aviso a las 14 li, 8' y se 
terminó a las 14 h, 25'; motivó el servicio la misma cansa que el 
anterior.

Día 10, Bravo Morillo (vía pública); se recibió el aviso a las
19 h. 10' y se terminó a las 19 h. 23'; motivó el servicio e) incendio 
de los cables del tranvía.

Día 10, Vallehermoso (desmontes); se recibió el aviso a las
20 h. 15' y se terminó a las 20 h. 50'; motivó el servicio el hnndi- 
mienlo de una cueva.

Din 11, Goya, 4; se recibió el aviso a las 17 b 12' y se termi­
nó a las 17 h. 35'; motivó el servicio el incendio de liollin de d ii- 
meiiea.

Día 11, Atocha, 104; se recibió el aviso a las 23 h. 52' y se 
terminó a la 1 h. 15'; motivó el servicio el incendio de serrín y 
corcho.

Din 13, Doctor Fourquet, 32; se recibió el aviso a las 8 h. y se 
terminó a las 10 h, 5'; motivó el servicio el incendio de una ca­
rrera. ■

Día 13, General Arrando, 18; se recibió el aviso a las 10 h. 50' 
y se terminó a las ! I h. y 15'; motivó el servicio la misma cansa 
que el anterior.

Día 13, plaza de Cliamberí (vía pública); se recibió el aviso a 
las 17 h. y 25' y se terminó a las 17 h, 35'; motivó el servicio el 
incendio de un quiosco.

Día 13, Arganzuela, 33; se recibió el aviso n las 17 li. 50' y se 
terminó a las 18 h.; motivó e! servicio e) incendio de hollín de 
chimenea. .

Dfa 13, Veneras, 5; se recibió el aviso n ias 18 h, 37 y se ter­
minó a las 18 h. 42'; motivó el servicio tin aviso falso.

Dfa 13, María Zayas, 9; se recibió el aviso a ¡as 19 h. 30' y se 
terminó a las 19 h, 50'; motivó el servicio el desagüe de im cuarto.

..JL.
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f ?!

Día i4, Palma, 31; se recibió el aviso a las 16 h. y se terminó 
a las 16 !i, 30'; motivó el servicio desprenderse el cañizo de tina 
habitación. I

Día 14, Juan de Urbieta. 4; se recibió el aviso a las 16 li. 10 ' 
y se terminó a las 16 h. 52'; motivó el servicio el desagüe de | 
un cuarto y el cierre de un grifo.

Dia 14, plaza de Castelar (víu pública); se recibió el aviso a 
las 18 b. 2W y se terminó a ¡as 18 h. 30'; motivó el servicio el in­
cendio de im automóvil.

Día 15. Segovia, 15; se recibió el aviso a las 0 h. 5' y se ter­
minó a ía 1 li. 15'; motivó el servicio el incendio de carbón,

Dia 15. Montera, 46; se recibió el aviso a las 0 h. 15' y se ter­
minó a la I li. 10'; motivó el servicio el incendio de Itollín de chi­
menea.

Día 15, Doctor Foiirquet, .32; se recibió el aviso a la 1 Ir. 25 y 
se terminó a la 1 1i. 45'; motivó el servicio desprenderse el cielo 
raso de una habitación.

Día 15, paseo de San Vicente, 14; se recibió el aviso a las 
5 h. 30' y se terminó a las 5 Ir. 55'; motivó el servicio la rotura de 
una cañería, ,

Día 15, Emilio Mesejo, ‘2; se recibió el aviso a las 13 li. 30 y 
se terminó a las 13 li. 45'; motivó el servicio el incendio de unos 
trapos.

Dia 15, Barrafón, 26; se recibió el aviso a las 21 li. 22 y se 
terminó a las 22 h.; motivó el servicio desprenderse una cornisa.

Día 15, Buenavista, 22; se recibió el aviso a las 21 U. 45 y se 
terminó a las 22 h.; motivó el servicio el incendio de hollin de 
chimenea.
S e r v ic io s  e x t iía o r d in .aríos

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 15; ídem id. por 
ei ídem segundo Jefe, 21, e ídem id, por los Jefes de zona, 30, 
Total, 66. ___________

Seivicios prestados por el Cuerpo de Bomberas en los dias 
del Si de febrero al ¡ de marzo de I9J3

Día 23, Puerta del Sol (Ministerio de la Gobernación); se reci­
bió el aviso a las 8 h. 50' y se terminó a las 10 h, 30'; motivó el 
servicio colocar de una bandera en ia corona.

Día 23, Monserrut, 10; se recibió el aviso a las 21 h, 37' y se 
terminó a las 22 h. 12‘; motivó el servicio el incendio de hollín 
de chimenea,

Dia 24, Carlos Arníches, 5; se recibió el aviso a las 21 h. 42' y 
se terminó a las 22 h. 15'; motivó el servido el incendio de la 
armadura de la casa,

Dia 25, Nicolás Morales (Carabanchei Bajo); se recibió aviso 
a las 3 li. 25' y se terminó a las 4 h. 20; motivó el servicio la mis­
ma cansa que el anterior.

Dia 25, Goya, 72; se recibió el aviso a las 12 h. 39' y se terminó 
a las 12 li. 50'; motivó el servicio el incendio de cera y aguarrás.

Día 25, Qaztambide, 29; se recibió el aviso a las 13 h, y se ter* 
minó a las 13 li. 35'; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 25, Avenida de Menéndez Pelayo, 31; se recibió e) aviso 
a las 13 h. 50' y se terminó a las 14 h. 15’; motivó el servicio 
extraer a nn hombre de un ascensor.

Día 25, Cardenal Cisneros, 30; se recibió el aviso a las 20 h, 30' 
y se terminó a las 21 h.; motivó el servicio el incendio de las ma­
deras de una carpintería.

' Día 27, Uceda. 14; se recibió el aviso a las 9 h, 55' y se ter­
minó a las 10 h, 50'; motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Dia 27, plaza del Dos de Mayo, 9; se recibió el aviso a las 
18 li. y se terminó a las 18 li. 25'; motivó el servicio el incendio 
de unos panales.

Día 28, Toledo, 111; se recibió el aviso a las 14 h. 20' y se ter- 
mmó a las 14 h, 32'; motivó el servicio el incendio de paja.

Dia 28, Mayor, 16; se recibió el aviso a las 21 li. 14' y se ter­
minó a las 21 li, 30'; motivó el servido el incendio de hollin de chi­
menea.

Día 1, Minas, 12; se redbió el aviso a las7h. 20 'y se terminó a 
las 8 ti.; motivó el servicio el incendio de aceite en una churrería.

Dia 1, Travesía del Reloj 7; se recibió el aviso a las 13 h. 10' 
y se terminó a las 13 h. 40'; motivó el servicio ei incendio de la 
armadura de la casa,

Dia 1, glorieta de la Puerta de Toledo (vía pública); se recibió 
el aviso a las 16 li, 40' y se terminó a las 16 h. 50'; motivó el ser­
vicio el incendio de iiiia columna del tranvía.
Servicios ESTRAouniN.tBiüS

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 12; ídem id. por 
el ídem segundo Jefe, 23, e ídem id. por los Jetes de zona, 36. 
Total, 71. ■ . ,

Madrid, 2 de marzo de 1933. — El Arquitecto Director, y. Ló­
pez de Coca.

G U AR D IA  M U N IC IP A L

Denimcias hechas u servicios prestados durante ios dias 
del S3 al 28 de febrero de 1933

Dexuscias

ZJ/sfrifos. — Centro, 31; Hospicio, 71; Buenavista, 64; Congre­
so, 3.5; Hospital, 17; Inclusa, 39; Latina, 119; Palacio, 33, y Uni- 
A’ersidad, 69.

Compañía de Circulación. 256.
Total, 784.

S ervicios

Distritos.—CeMvit. 14; Buetiíwísta.9; Congreso, 4; Hospital, 2; 
Inclusa, 8; Latina, 19; Palacio, 4, y Universidad, 2,

‘ Compañía de Circulación, IS 
- Total,' 89.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

i :

3

Inicios, o i sil as y comisos verificados durante la semana anterior

D E N U N C I A S

Por infracción de las Ordenanzas municipales . . . .  
Por ídem id. y disposiciones de la .Mcaldía Presiden­

cia sobre elaboracíóny venta de pan.................
Por ídem id. de la ley de Descanso dominical.......

Total....................
J IM G  i O S

Multados.........................
Apercibidos....................
Sobreseídos....................
Al Juzgado miuiicipal. . .
Al apremio.....................
Pendientes.....................

Total........... .

importe de las nniltas inipnestas, pesetas.......

D ! S T R I T c) a

?
(í

103
23
S

13

147

n
375
rt»
•r,O

1.375

692
»

7)

I 17

117

45
3

2.Í

71

L352

117
í
i
9
»
»

117

w

186

9

188

265
26
31

13

335

2.366 5.093

No lian enviado datos las Tenencias de .\tcaidia de los distritos del Centro, Hospicio, Cliamberí, Congreso, Hospital, Inclusa y 
Palacio,

M dr
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BEN EFICEN CIA

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CO NSU I/l'A  ESPECIAL DE D EÌÌM ATO I.O G IA Y PROFILAXIS

Sei vicios prestados durante el año !932

Enfermos nuevos............................................................
lilem ímtigiioa................................................................... .
A|il¡alciones de nieve carbónica.......................................
Idem de ra d io ...................................................................
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Sal lux ............
lílectrocoagulationes, e s c a r if ic a c io n e s  y gulvano

causiius............................................................................
Iiivesiig;ac¡onea iiltramicroscópicas..................................
Operaciones............................. ..........................................
Curas...................................................................................
Inyecciones de vacuna estafilocúcica...............................
Idem de id. gonocócica.....................................................
Idem de id. antiacneica......................................................
Idem de nutoliemutoterapia.......................... ....................
Idem de sueros glucogados y fisiológicos......................
Idem de tuberculina............................................ ; .............
Idem de cacodiluto sódico liipodérmico.........................
Idem de id. intravenoso.....................................................
idem de saliciíato sódico......... ..........................................
Idem de bismuto Rons........................................................
Idem de espirogil............................ ............................. ....
Idem de otbos bisrnúticos............................ ......................
Idem de cianuro de mercurio.............................................
Idem de benzoato de mercurio.............................. ...........
Idem de neosalvarsán...................................................
Idem de id, a cincuenta y siete nitlos .........................
Idem de suaiitiitivos dei neosalvarsán............ ..........
Idem de sales de oro.......................... ..........................
Idem varias ....................................................................

2.742 
5.7S9 
1.552 

159 
1.819

T otal. .. 32.4C0

Madrid -11 de diciembre de 
J Sane de Grado.

S A N I D A D

NEGOCIADO TÉCNICO MUNICIPAL

Restimeli de los asiiutos despac/iados por este Negociado 
durame ei mes de la fecha

INFORMES SOBRE LICENCIAS

Olì FINCAS

Para ulquilaf las de niievii coastnicción, ampliadas o 
reformada#....................................................................... 45

OE INIIUSTRIAS V ESTAHLECl.MIBNTOS PUBLICOS

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastele­
rías, e tc.. . , ....................................................................

Almacenes de papel y objetos de escritorio.......................
Almonedas.............................................................................
.-\l purga te rías, cueros y pieles, curtidos, zapaterías, etc - ,
Artículos de limpieza, cacharrerías, etc..............................
Aves y caza, Imevos, etc......................................................
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, taber­

nas, etc...............................................................................

22
1
1
7

10
8

38

Suma y sigue. 130

Suma anterior..

1,59
16

133
988

1.001
218
,376
220
167
104
385 
413 
645 
332 
532

6.279
386 

2.908 
1.810

251
1.506

474
1.136

Bisuterías, perfumerías, quincallerías, etc......................
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, teji­

dos, etc........................................................................
Carnicerías, casquerías, jamonerias, salchicherías, etc... ,
Carros de mano y de transporte......................................
Clínicas y consultorios......................................................
Cocheras y garajes...........................................................
Depósitos cerrados............................................................
Establecimientos de enseñanza........................ . . .........
Establos y lecherías............................................... .........
Fábricas y talleres............................................................
Ferreterías y maquinaria industrial --------------------------
F lores...............................................................................
Fotografías.......................................................................
Freidurías de gallinejas, etc.............................................
Fniterias, verdulerías, e tc...............................................
Gabinetes de manicuras y pedíciiras, peluquerías y salo­

nes de peinar señoras, etc..............................................
Guardamuebles................................. ...............................
Hospederías............ ......................... ............. ..............
Materiales de c o n s tru c c ió n ........................................
Muebles.................................................... ........................
Oficinas.............................................................................
Pescaderías.........  ..........................................................
Industrias indeterminadas.................................................

130

1

13 
8 
1 
6 
1
3

14 
¡8 
45
6
1
4 
1

28

14
1

10
1
1

16
o

1Ô

INFORMES SOBRE CORRECCIÓN J)E DEFECTOS SANITARIOS

En fincas (deducidos de su empadronamiento)........... .
En industrias y establecimientos públicos...................

• e .m p a d r o n a m íe n t o  s a n it a r io  o e  v iv ie n d a s

Propuestas de prohibición de arrendamientos. . . .

335

31
5

L_ 36
I
' 9

VARIOS

Asientos en los libros registro.......................................
B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección___
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado___
Indices...............................................................................
Minutas.......................... ............................................

598
319
406
183
351

:932,— El Jefe de la consulta.
.857

T otal qenerai.............................. 2.237

Madrid, 28 de febrero de 1933.—PII Jefe técnico del Negt)cia- 
d ü ,  Doctor Julio Ortega.

CEM EN TERIO S

in/iiimacioiies veri/icadas desde e! 26 de febrero al 4 de mareo 
de 1938 tj eu igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H U M A C I O N E S

1933 1932 1931 1930 I02EI
”

I92Ë

Municipales................ 319 426 386 347 262 321
San Justo..................... 6 5 8 8 4 7
San Lorenzo............. 11 10 13 17 7 1.3
Santa María................. 1 O 5 1 2 4
San Isidro.................... 1 4 5 fì 3 3

338 447 417 379 278 348

Fetos inhumados en ios 
municipales.............. 33 45 26 , 32 28 29

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de . Madrid

%

fe-
%

£
9T



Suplemento at "Boletín del Ayunlamtenle de Madrid", nUm. 1888

■ Ib

R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

B O L E T I N  DE c o t i z a c i o n e s '
1

a  d e  m a r z o  d e  1 S 3 3

La actividad en los Mercados de abasto

MERCADO DE LA CEBADA

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de diciembre de 1932, comparada con la misma 
del arto anterior;

ESPECIES

A Ñ O 19 3 0 A Ñ O [ 9 3 1 DIFERENCIA EN MÁS

Kúttiero de bultos
RecftLLdücíÓTi

Pesetas
Número de bultos

Recaudación

Pesetas

A ü o  1930 

Pesetas
A ñ a  1931 

Pesetas

Frutas ........................................ lofi.poa 31.982,40 86.277 25.883,10 6.099,30
Melones..................................... ít
Verduras.................................... 37.987 9.493,75 31 317 7,829,25 1.667,50
Patatas...................................... 6f .027 1(1756,75 4.225 1.0r6,25 ¡5.700,50 »
Cajas......................................... 7.010 7.010 4.916 4,916 2.094 A

T otales............... 65.245,90 39.684,60 25.561,30

MERCADO CENTRA!, DE PESCADOS, AVES, HUEVOS Y CAZA

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de diciembre de 1932, comparada con la misma 
del arlo anterior;

A Ñ O 1 9 3 S A ñ ' ü 19 3 1 DIFERENCIA EN MÁS
ESPECIES

Unidades
Hecñudacidn

Pesétas
Unidades

Recaudación

Pesetas

Año 1933 

Pesetas

Año 1931 

Pesetas

Aves.......................................... 178 786 8.939,30
3.483,25

156.330 7,816,50 Ll'J'.SO t)
Pavos................... ..................... 13.933 15 522 3,880,50 . 97 25
Patos......................................... 277 27,70 486 48,1 0 20 90
Conejos. .................................. 27.¡44 1.357,20 23.251 1.162,56 194.65
Liebres...................................... 916 46.>̂ fl 885 44,25 2 55 »
Perdices..................................... 5.1 95 254 75 982 49,10 Wjó.l’S
Pichones........  ....................... 570 28,50 531 26,55 1,95
Pescado, cajiis.. .. ..............
1 ¡nevos, ídem............................

6.3.640 47.7.39 65,850 49.387,50 1,657,50
32.371 185,50 435 217..50 i &

T ütaliís............... 62,053 62.6,13,03 580,(6

Ayuntamiento de Madrid
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Consideraciones generales sobre la reforma agraria en los diferentes países

['í

[.a reforma agraria constituye uno de los fenómenos más 
impôt tantes de la evolución económica de la postgtierra.

La transformación radical de la tradicional estructura agrí­
cola de los países del Centro y Norte de Europa —que ha abo­
lido prácticamente la gran propiedad— , lia sido objeto eii estos 
últimos años de constantes estudios y discusiones; pero los 
que critican sus resultados eii algunos países no tienen en 
cuenta que su implaiitación ha tenido lugar en un momento tan 
desfavorable para la agricultura mundial, que iio es de extra­
ñar que no se hayan obtenido aquellos resultados concretos e 
inmediatos que de la misma se esperaban.

La reforma agraria ha determinado una nueva distribución 
de la producción, tanto animal como vegetal, ejerciendo una 
notable influencia sobre el comercio internacional de los pro­
ductos agrícolas y sobre el consumo interior de los diversos 
países afectados por dicha reforma.

La crisis, tanto agrícola como industrial, que desde hace 
diez años atraviesa el tmnido,-lia disminuido el poder adquisi­
tivo de las masas, produciendo mi desequilibrio entre la pro­
ducción y el consumo, entre los precios de los productos agrí­
colas e industriales y el costo de producción de los mismos. 
El agricultor, y especialmente el pequeño propietario, no pue­
den transformar rápidamente .sus métodos de explotación, y el 
ajuste de la producción a la oferta es un problema relativa­
mente lento.

Se ha comprobado que en las épocaS de crisis o de depre­
sión, !a explotación familiar, la explotación practicada para

subvenir a las necesidades de la familia y la explotación orien­
tada para la cosecha de diversos productos, eá ía más segu­
ra —aunque su situación no sea del todo floreciente—; y donde 
estos sistemas existan se deberá tener cuidado en no cambiar­
los, pues las explotaciones más afectadas por los bajos precios 
de los productos agrícolas son las que producen para el mer­
cado internacional.

La precaria situación de la agricultura mundial subsiste por 
igual en los países donde predomina la gran propiedad (Cana­
dá, Australia, Argentina, Brasil, Estados Unidos, |ndia, Cuba, 
Argelia, etc.),.como en los que predomina la peqgeña propie­
dad (Alemania, Austria, Finlandia, Checoeslovaquia, Ruma­
nia, Hungría, Rusia, Polonia, Letonia, Países Bajos, etc.)

Aunque en algunos países en los primeros años subsiguien­
tes a la implantación de la reforma agraria la producción agrí­
cola disminuyó —debido principalmente a la falta de créditos y 
a la incapacidad de tos nuevos propietarios, fruto del espíritu 
que imperaba para la implantación de dichas reformas^, luego 
ha ido aumentando progresivamente, como puede verse por el 
siguiente cuadro. (Los datos estadísticos de la producción ac­
tual no son comparables con los de 19)3, porque los Iraíado.s 
de paz han aumentado o disminuido la extensión territorial de 
casi todos los países afectados por la reforma agraria. Lo que 
puede darnos una idea de los progresos alcanzados en dichos 
países es la comparación de ia media del rendimiento por 
hectárea del quinquenio 1909-1913 con la del ctiafrie- 
nio 1927-1930,1

i RENDIMIENTO ,V\EDiO POR HECt AREA DE ALGUNOS PRODUCTOS EN QUINTALES MÉTRICOS

PAISES

Ni Austria.....................
I I Bulgaria....... .

Finlandia.................
[ f H u iig riíi...................
í ■ L e to n ia ...................

l^ itiian ia ...................
% Polonia.....................
0 -  ■ ■ Yugoeslavia.............

1
i f

R usia ........................

TRIGO AVENA PATATAS TABACO LING

Media Media Medici iV\e;día Media Medili Media Media Media Media
moü- im3 IDL>7- 1930 1909 - 1913 19 7 - 1930 1909-1913 1927 - 1930 1909 .1913 1027- 1930 1900- 1913 1927 - 19.10

13,ii 16,4 11,9 i H ,7 83,4 142,4 11 12,8
6,.l n , i 6,7 7,9 37,8 48.3 7,6 8,6 3.7 3,9

I 1,2 i.'i.e 8,9 12,6 62,5 106,7 íó y¡ i»
13,1 D .. Ì 12,8 1.1,2 7.1,6 75,6 7/ 10.2 12,3
)1,S 12,7 9,2 10,3 80 9 107,4 12,1 13,8 4,7 4,7
10,.3 12,4 8,3 1 10,1 66.5 102,6 4,1 4,6
12,2 12,9 i0,4 12,,3 103.6 1 12 1,3,7 16,5 5 5.8
10,3 11,7 6,9 6,7 41.2 63,6 7 8,7 4,3 6,7
0,7 8,4 7,8 j 8,6 08,7 82,4 15.2 17,3 3,8 3,5

Por esto es pueril afirmar que la pequeña propiedad creada 
por la reforma agraria deba producir menos por unidad de su­
perficie que la gran propiedad, pues a este efecto basta citar 
los altos rendimientos medios obtenidos en Suiza, Dinamarca, 
Bélgica, Alemania, etc,, donde predomina la pequeña propie­
dad. Además, los inconvenientes que puede presentar la pe­
queña propiedad pueden subsanarse completamente mediante 
la cooperación.

En casi todos los países se nota que la refonna agraria ha

facilitado grandemente el trabajo intensivo de las tierras en 
explotación —contrariamente a lo que pasa en los países donde 
predomina ia gran propiedad — , asi como el aumento de la ca­
pacidad de producción agrícola. En Letonia, el producto agrí­
cola, tanto bruto como líquido, ha aumentado desde 1924 
del l.ñ al 40 por 100 en relación con la situación de la econo­
mía nacionat de antes de la guerra.

Además, hay que tener en cuenta que en la pequeña pro­
piedad la cosecha media obtenida no representa el producto

deMadrid
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bruto, pues la explotación campesina o familiar valoriza admi­
rablemente todos los residuos o desperdicios de la explotá- 
ción, y que es ella la que entretiene el gran contingente animal 
(aves de corral, cerdos, etc.), que representa una gran fuente 
de riqueza nacional.

La implantación de la reforma agraria en los diversos paí­
ses lia traído consigo una disminución del número de grandes 
máquinas {segadoras, trilladoras a vapor, etc.), mientras que 
ha aumentado d  empleo de pequeñas máquinas (aventado­
ras, etc.) y de aperos de labranza.

En casi todos los países, la explotación campesina o fami­
liar (promedio de 8 a 15 hectáreas) libra a! mercado, en primer 
lugar, productos de la cria de aves de corral y de ganado de 
cerda, así como una pequeña cantidad de productos lecheros 
(por mediación de cooperativas lecheras), de los cuales Espa­
ña importa una cantidad bastante respetable.

Si la reforma agraria no lia dado aquellos resultados inme­
diatos que se esperaban en los países danubianos, esto deriva 
ante todo de la desorganización de los mercados existentes, 
pues los tratados de paz dividieron la cuenca danubiana en 
países separados por fronteras aduaneras y las regiones neta­
mente agrícolas fueron separadas de .su.s antiguos y principales 
mercados, que actualmente se abastecen en Polonia y países 
de UKramar.

Examinando las estadísticas de los países danubianos se 
nota en estos últimos años una contracción bastante sensible 
en la exportación cerealícola —y no se puede negar el pape! 
preponderante de los cereales en la producción y economía de 
dichos países, pues basta citar el sinuiímero de conferencias, 
congresos (Praga, Budapest, Stresa) tendentes a resolver 
tan grave problema— , y un aumento en las exportaciones de 
ganado.

El doctor N. Cornalzeanu, ¡efe de la Sección de Economia 
rural del Instituto de liivestigacioiies económicas de Knma- 
nia (1), después de liaber examinado ¡a influetida de la crisis 
agrícola sobre la nueva estructura agraria de dicho país, dice: 
«Contra todas las observaciones y críticas que desde hace 
algún tiempo recaen sobre la pequeña propiedad rumana, 
creemos que esta pequeña propiedad, que está en curso de 
organización, pronto dará un producto bmto superior al que 
proporcionaba antaño la gran propiedad en la mi.sma extensión 
.superficial... Si el Estado rimiLmo puede realizar su plan pre­
concebido de saneamiento de la deuda agraria, estamos segu­
ros que, lio obstante la crisis por que atraviesa la agricultura 
mundial, las explotaciones rampesinas recobrarán su poder de 
adaptación y de producción. Los millones de brazos podrán 
trabajar con provecho y confirmarán que en Rumania —como 
en otros países— , en el estado actual de evohidón de la agri­
cultura, la pequeña propiedad y la clase campesina serán du­
rante mtidio tiempo la base ecunoinica y social de nuestro 
país.*

Si se quiere obtener el resultado económico total de la re­
forma agraria será necesario, ante todo, acordar los créditos 
necesarios a las pequeñas explotaciones a medida que se vayan 
creando. Algunos Estados, tales como Estonia, Bulgaria, Hun­
gría, Grecia, etc,, lian contratado empréstitos bajo los auspi-

l l )  En Rumania se han expropiadu 5.B10 0CO l.ectáreas de tierras, de las 
cuales más de cuatro millones y medio de hectáreas de tierras de labor.

cios de la Sociedad de Naciones, de los cuales una gran parte 
se han destinado a la agricultura y principalmente a la reforma 
agraria. Otros países, tales como Alemania, Austria, etc., a 
pesar de la ley sobre la colonización, han obtenido resultados 
muy modestos en los planes de colonización interior que se 
lian querido aplicar, debido a la falta de capitales.

Ea legislación agraria difiere mucho según la estructura 
económica y social del país, así como también según el espíritu 
con el qne se han emprendido diclias reformas. Así en Rusia 
se lia expropiado la totalidad de la tierra laborable de la gran 
propiedad, .que ha sido repartida entre los campesinos; en Es­
tonia, Letonia y Checoeslovaquia, la expropiación ha sido so­
lamente parcial; en Hungría tuvo lugar, en ini principio, me­
diante la libre adquisición o compra de los bienes, pero cuando 
se ha visto que este sistema no permitía obtener una cantidad 
suficiente de tierras se ha decretado la expropiación parcial. 
Las indemnizaciones acordadas en caso de expropiación de 
grandes propiedades varia también según el país. Así en Ru­
sia, la expropiación tiene lugar sin ningmia indeiimización; én 
Rinnania, Checoeslovaquia y Lituania, la indemnización se 
acuerda según ei precio de la tierra antes de la guerra; en Fin­
landia y Alemania la indemnización es igual al valor completo 
de la tierra, etc.

En cuanto a la extensión de las nuevas Empresas o explo­
taciones campesinas se determina según un principio económi­
co sobre la base del trabajo o del consumo, como en Rusia, 
Estonia, Bulgaria y Finlandia, o bien se limita según un prin­
cipio numérico, como en Letonia, Polonia, Checoeslovaquia, 
Rumania y Hungría.

Las siguientes palabras de Caziot caracterizan el conjunto 
de las reformas agrarias, cualquiera que sea su indole: «La 
fórmula agrícola del porvenir es la explotación campesina o 
familiar reforzada por la organización sindical y cooperativa. 
Con esto se plantea un gran problema hnmaiio; miesfra rique­
za y nuestro destino están intimamente unidos al porvenir del 
campesino. Pero para despertar en éste el atavismo a ia tierra, 
para que ainneiite el contingente familiar campero, factor de- 
lerminante en el aumento de la producción agricola necesaria 
a la vida de tocios, es necesario que la tierra pase progresiva­
mente a propiedad de los que la cultivan. Asi se. realizará la 
consolidación del orden social. .

En los países donde se ha implantado la reforma agraria, 
la mayoría de los arrendatarios y obreros agrícolas constituyen 
actualmente un elemento independiente desde el punto de vis­
ta económico, y al mejorar el nivel de vida y de cnltma de la 
familia rural se verifica una participación más activa a la vida 
política de) país, pudiéndose afirmar qne la clase de lós pe­
queños y medios agricultores, transformada por la reforma 
agraria en un elemento trabajador competente y enamorado 
de la tierra, constituye un factor importante de la paz social 
en la economía nacional del país.

Seguramente el ejemplo dejos oíros países europeos ser­
virá de noi ina a España en la implantación de la reforma agra­
ria, y es de esperar que sus resultados repercutan a beneficio 
de la clase campesina y de la economía nacional, hoy tributa­
ria del extranjero por artículos que puede y debe producir el 
suelo nacional.

l ’ ASC'riAí. C a n ü t .

i

1 .

.■'i

4 :
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I
f  :i ■

I r ;

{H ■

V1<1[N‘I ’ A  I> K  l^A rs '

Heiuciou i>ui tilaseb del fitbiicudo en itìs lidnmus de ciidtt distrilo dtiriinlt lus dius que se expiesuii
----;---  . —----  •

}IÍÁ 2Ì D ÌA  24

■ \ •

D ÍA

IJ 1 8  T  U 1 '1' O  8 De

KtiMts

De f 1Qr

Kii.us

De

Kll.Uh

De fanllU

KU.oa

De Mar 

Kii.ua

D e lu je  

Kiu>a

fámUla 

KU 0^

Ce MeT 

Kll.Uh

• De U jc  

Ku.ua

1.425 ,140 1.110 1.420 945 1.440 ' 4K 0110 1.430 
2 96014.120 3 130 3.110 14 090 3 004 2,850 13 95S 2 085

18 740 3 700 5 fì53 18.793 3.629 5.453 18.693 3 265 5.492
18,525'8 590 .1730 18510 18 650 3.810 18500 I8.70U 3800

11 412 2.208 53(10 lì  4UI 2.209 5.397 11.407 2 210 5 304 
4 400H oapiiM Í................................... -. II SL7 2 304 1 307 10 910 2 408 4 204 10 733 2 370

N.Í)2Ü 3 050 ■'.045 14,951 3 960 2U5Ü 14 035 .3.0:0 2.065
20 115 1 170 1.IB8 20.178 3.156 4,150 £0.15 i 2018 4 1/9
14 OCO 1.100 5 200 14 tìOU 1.400 5.600 14.980 1.700 5 800 

9.401¿X Si}0 0 381 » 24.511 9191 » 24 501

T o tai, .. IM  5,10 48 BL« 59 104 115.236 49 032 58 915 lU .& tll 47 77!! : í 1556

D ÍA  26 Di.A 27 U ÍA  28 Ü ÍA  1

1) ! S T  K  I T  O S fiiBiUI» fU r Pi Isallla De riDT Ce ittjD vi Pe r u t De lu je Pi Fsnlllt Ce n 01 fie W ) 0

Klt.ÜS KILOa KU.Oti Kii.ua Kll oa MI Kii.ua KII.UM HU.ua siLua KI1 08 KM CiK

1 4 ^ SM 1.420 1.45(1 040 : m 1 IGD 935  ̂ 4no 1 430 1 420
H o a p k io ........  . ,, I3.9G0 20BO 2 050 14,065 3.016 3.70' A ino 3.061 3,942 14 1® í)2 3 750

18.854 Ì62S) 5 453 18 475 3 2íi7 5 6'7 '8.392 3 1.54 5.384 Ib ■3 '2tì j ."1,240
18.700 3800 18.600 18,670 38C‘ 18 64' 18 720 18.580 18 700 3 801 18.500

Con (tre s o .....................................
H osp ltn l........... ........................

11 m 2212 ñ .100 It 4 6 2 207 5 307 1! 412 2 208 5 309 ! 1 400 ^ 20L̂ 5 308
II.o to 2.410 4 305 10,050 a ¡40 4 209 n  411 2,317 4.304 10.308 2 400 4,207
14 Ü50 3 985 2.085 15.380 3 095 9 000 15 395 4.015 2C80 $5 415 4 Üi!5 2.0®

4.18120.346 2 013 4 312 2iM3J 2 615 4.180 30.189 2.170 1 156 70 160 2 224
14,200 1.200 4 800 14.300 1.510 4 TOC- 14.300 1.000 5 100 1 1 ,roo L3D0 4 900

O n lve rs ltind ................................. 24,512 0418 • 74 502 0.407 ► 24.510 9411 21 491 9 386

T o t* i. .. .............. 1!4 676 47.701 58 049 114 839 ' 48 011
l

58,760 114 379 47.220 59 266 114,787 47.726 58.987

M f< : ie c ;A i> i>  i >k  h^a  o f :b a i >a

Netación dé precios de artículos de consnrìiQ durante ios días que se expresan

F  S , E  C  I  O  S

WSTIOCIKS

Fruías

D ía 21 Mia 25 

PouetUM

Acerolas, kilopramo . . 
Albaricoqiies, íileiii . . .
Batatas, ídem.............
Camuesas, ídem............... ¡
Castañas, fdetn....... ..
Ciruelas Claudias, ídem..
Chirimoyas, ídem...........
Granadas, ídem........... ... j
G ranudas de la 1 i e-1

rra, idem....................  ■
Guindas de lo tierra, iileiiijj 
Higos chumbos, idtnr., ,'i
K^quis, ídem....................I i
t.imoní's, sera...  ¡
Mandarinas, ca ja ...........ji
Mandarinas, ciento.......
.Manranas, klk)graiiiL>... 
Manirtitias de Australia,

Ídem..............................
Manzanas de la tierra, id. 
Manzaius doncella, ídem 
Manzii as m gnelns, ídem 
Manzanas retruda, Idem 
MelocoIones, ídem . . . .  
Melon,tonos déla tierra

¡deii',............................
Melones de la tierra, ídem
.Membrillos, ídem...........
Monifitos, ídem...............
Naranjas, ciento...........
Naranjas de Berna, Idem. 
Naranjas cadeneras, ídem 
Naranjas de Orüuiela ídem 
Naranjas del grano de 

oro, ídem..................

0,40 a 
0.(50 a 
0,20 a

0,80
l,2fi
0,25

0,45 a 0,80 
0.6C a 1,30 
0,2Ü a 0,25

15 a
16 a 
2,50 a 
0.30 a

0,25 a 
0 .30 
0,70 a 
0,50 a

K

»
»
D

H
2,25 a 

»
8 a 
3 a

20 
20 
10 

1,40

1
2,20
l,I0i
1,90

10

12
16

a 8

»
12 a 
15 a 
2,Süa 
0,30 a

0,25 a 
0,60 a 
0,70 a 
0,40 a

16 
20 
10

1,50

1
2.25
1.25 
2

»

0,40 a 
0,60 a 
0,20 a

»
s
»

0,80
1,25
0,25

12
15
3

17
20
10

0,30 a 1,40

2,25 a 10 
£

7 a 12 
3 a 16

4.50 a 8

»
0,25 a 
0,40 a 
0,70 a 
0,60 a

í

»
»
r

2,25 a
Ì1

8 a 
3,50 a

1
2
1.2.5
2.1.5

12
13

5

D in  as n íit 27

0,40 a 
(',50 a 
0,20 a

i'i^ 08

Hhtfbt K!t

0.80 0,40 a 
1,40 0,70 a 
0,25 ■

12
1.5 
3
O..30 a

a 18 
a 20 
r. 10

1.40

0,25 a 1.10
0,40 a 2
0,70 a 1,25
0,80 a 2,25

■»
»

2,50 a
»

8 a 
3,5C d

12
16

0,80
1,40

12 
16 
.3 a
0,,30 a

n 16 
LÌ 20 
a 10

hii 1

0,40 a 
0.6 1 a

0,80
1,40

l,.W

5 a 8

0,25 a 1,10
0,40 n 2
0,70 a i ,25
0,70 u 2,25

» ' 
1

■»
2,25 a ‘ 6

8 a 12 
3,50 a 16

12 a 16
16 a 20
3 a 10
ü,,30 a 1,4Ü

(),'.ñ a 
U,4Ü a 
0,70 ii 
0,60 a

»

»

í>
2,25 8 

»

1,10
2,50
1,60
1,75

12
15



Vi:

H O L E  T I N  DE  C O T I Z A C I O N E S 77

Peras, kilogramo............
Peras tie agua, ídem.......
Peras de Dòn Guindo, Id. 
Peras de Roma, ídem. . ,
Riñas, caja.................  ,
Piñones, kilogramo___
Uvas de Almería, barril 
Uvas de Almería, k ilo ,. 
Uvas de Clielva, ídem ,. 
Uvas de Jijona, ídem . . 
Uvas de la tierra, ídem.

Verduras

Acelgas, iiiMjjojo. . , ,  
Ajos, kilogramo , , .  
Alcacliofas, docena.
Apio, manojo...........
Berenjenas, docena , 
Calabacines, ídem. . 
Calabazas, p ieza... . 
Cardillos, kilogramo
Cardi s, docena........
Cebollas, kilogramo 
Cebollas niievas, cnairt.

manojos.....................
Cebolletas, ídem ...........
Coliflor, docena..............
Escarola, ídem................
Espárragos de jardín, ma­

nojo.............................
Espárragos trigueras, id.
Espinacas, ídem...........,
Guisantes de Levante, Id-

iograino........................
Habas, ídem.................. ..
Judias, Ídem, ...................
Ledingus, docena. .
Lombardas, idem...........
Patatas blancas, kilogra

mo......... ........................
Patatas bola a d esas, Ídem 
Patatas rosa, ídem.
Pepinos, Idem.......
P im ie n to s  co lo ra d o s ,

ciento.......  .................
Pimientos verdes, ídem.., 
Pimientos de Valencia, id,
Remolactia, manojo.........
Repollo francés, docena,. 
Repollo de Levante, ídem 
Repollo de la (ierra, idem 
Repollo de la tierra, kilo­

gramo............................
T o m a te s  de Canarias,

idem..............................
Tomates de la tierra, id.

^Tomates de Levante, id.. 
Zaiialiorias, mmioio.......

Et £1 G  X O  S

JIÍA ss t»ÍH 21 U íh. 25 D in  26 D ía  27 N ía  28 [>ía l

PunetiKb y*aa*¡ívtú r  etici (>«tu PeyutiKb

» !> ■A A 1
» •i t » ■A

1 ® » * » »
0,30 a 2,25 0,30 a 2,25 0,30 a 2 » 0,30 a 2 0,30 a 1,75 0,30 a 2,25

» J> ■)> » » A »
i ” » » »

dO a 45 45 40 a 45 » 45 f,0 50
» « »

» » > » » »
y> » » » »
» i» » # Vi X 3

0,30 ü 0,55 J.35 a 0,60 0,40 a 0,70 * 0.35 a 0,60 0,35 a 0,611 0,40 a 0,650,15 a 0..30 0,15 a 0,30 0,15 a 0,30 » 0,15 a 0,30 0,15 a 0 33 0,15 a ■ 0,30
0,d0 a 1,25 0,4ü a 1,25 0,50 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a l,5t. 0,40 a 1,251 s. l  J 5 i  a 1,75 1 a 1,75 i 1 a 1,50 1 a 1,50 1 B 1,50

» Xi i » A
» » » »

Sí- i y¡ JC y>
’ * i- » t » «

3,50 a 10 3,.50 a 10 3 a 8,50 IC 3,50 a 8 3,50 a a 3,50 a 80.15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 ñ 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25

* 'Ü Ù . í » »
0,30 a 0,40 0..30 a 0,40 0,30 a 0,40 t 0.30 a 0,10 0,3C a 0,40 0,30 a 0,40
3,50 a 10 3 a M 3 a 12 t 2,50 a 12 2,25 a 12 3,50 a 12
1 a 1.50 I 11 1,50 1 a 1,25 ' 1 R 1,50 1 a 1,25 0,90 a 1,50

'Ò > i » A
0,30 a 0,80 0,40 a 0,80 C,30a 0,80 t 0,30 a 0,75 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80
0,40 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 • 0,40 a 0,65 0,40 a 0.65 0,50 a 0,70

0,50 a 0,70 0,50 a o .e c i 0.50 a 1,10 0,65 a 0,8(1 0,60 a 0.75 0,70 a 0,95
>• 0,50 a 0.65 0,60 t 0,50 a 0,60 0,5 J a 0,60 0,60

1,50 a 2,25 2,25 2.25 t 3,50 2 a 2,50
0,70 a 2 t i ,75 fl 2 0,70 a 1,75 r 0,75 B 1,75 0 70 a 1,75 0,70 a 1,75
3,50 R 11 3,50 a n 3,''0 tí 11 3 a 12 3 fl 11

0,14 a 0,15 0,14 a 0,15 0,14 a 0,15 t 0,14 a 0,15 0,14 a 0,15 0,13 a 0,14
0,25 a 0,26 0.24 u 0,26 0,25 a 0,26 í 0,24 a ■0,26 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26
0,15 a 0,16 0,1,5 a 0,16 0,15 a 0,16 V 0,15 a 0,16 0,15 a 0,16 0,15 a 0,16

» » i Ì» J’

» i t » 9
1 - n i A i í
» » » t f i- t

0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 t 0.70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1
Vi » !» z A » i

» S . t » A
2  a 6 2 a 6 2,50 a 7 2,50 a 7 2,25 a 7 2.25 a 7

» 'fí a 1 A 1 i-'

0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,5.5 a 065 0,55 a 0.65 0,70 a 0.80
t? » * 1 l »

0,40 a 0,50 0,50 a 0,6G 0,55 a 0,60 i) 0,50 a 0,65 Ü
0.50 a 0,90 0,60 a 0,90 0,,50 a 0,90 0,60 a 0,90 0„50 a 0,80 0,50 a 0 8.1

M  í i : i í G A i > o  o i n : i \ ' r  ) e A  r .  i^ n : ! - íG A i> t> s ,  . A V K f - ,  i i í j k v o s * v  o  a  x a

¡ie¡ación de precios de venta durante los días pite se exoresan

R. El O  I  O s

K8PKCIR8 Ihti 2̂ IXtL Níh 2̂ (lio sa Nm S Jmh 2»j Nili 1

t'Bdtíriv» HcitHillKh

Aves
Gallos, uno...................... A

!
» »

Gallinas, una................... » » 1 » A i 3 "A
Patos, uno....................... 3 i » i 5> >
Pavipollos, ídem............. ■Ji ■ ?> » í 3 . 3
Pavos, ídem..................... » » ■ » A » J?
Pollancos, ídem ............. » d 1 » 3
Pollos, ídem..................... 7>  ̂ 1 3 ■ »
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1 !■/'

I

F K , £1 O  I  O s

w sr ItJCIKH lììtì. Hin UÍH 7h I>Ih 23 líÍK 2 7 1 ItK I

iî DsOlriK FtltlfitlLb t*Unt)ÍA!»

Caza
ConejoH de primera, par. » » » 9 »
Conejos de segunda, ídem » » » 9 í> »
Conejos de tercera, Idem. » a » 9 s> » »
Conejos de cuarta, Idem . ■» Jí % if . 7f ' »
Liebres, lina.................... » ÍF » » 9 » »
Palominos, cnerda de 4.. 4 S Ti - y ' 9 » »
Perdices, par...... ......... » » » ' t »
Picliones, ídem............... » » íî ip » » »

Huevos
( e l * n }

De Alemania ................. » » h » » y>
De la Argentina ........... » » » » » » »
De Bélgica...................... 21 21 21 21 21 19
De Casniin..................... 19 a 21 19 a 21 19 a 21 « 19 a 21 19 a 21 m
De Egipto........................ 10.50 a 14 10,50 a 14 10.50 a 14 V 10,50 a 14 10,50 a 14 1 i a 13
De tia lic ia— ............... 17 a 19 17 a 19 17 a 19 s 17 a !9 17 a 19 15 a 17
Dtí Marruecos ............. » 9 s *
De Murcia ..................... 21 21 21 « 21 21 19 a 20
De Portugal.................... » » » í » »
De Turquía...................... I9,5U 19,50 19,50 » 19,-50 19,50 17
De cámaras: Bélgica .. ' ^ d í} t J» fi
De idem: Castilla,... « if ?> 9
De ídem: Galicia.. . » » 9 «

Pescados
Almejas, lúlogríiiim ........ 1,75 a 3,50 1,75 B 2,25 2 a 3 t 2 a 2,50 1,75 a 2 2 a 2,4
Anguilas, ídem................ » !.40 a 1.6,5 1,40 a t,75 s 1,75 a 2 1,40 a 2 l,4ü a 2
Angidas, Idem . .. ,. 5 a 7 6,50 a 9 6 a 7,50 s 6,2.5 a 9 6 a 7,50 6.50 a 9
Atún, ídem...................... » S > »
Bacalao, fdeni.................. t » » fi
Besugos, ídem....... 1,50 a 2 1,7.5 a 2,25 1,75 a 2,25 1,25 a 2,50 1,75 a 2,2.5 1,65 a 2,25
Bonito, idem...... ............. t> » •a » 7) a
Boquerones, ,'dem.. . 0.80 a i 1 a 1,25 0,75 a 1 i 1 a 1,15 1 a 1,15 1,15a 1,25
Brecas, idem............. .. 0,70 f i 1.25 1,25 a 1,^5 1,25 a 1,40 tí 1,25 a 1,50 1.25 a 1,40 1,25 a 1.30
Calaaiai es. Idem . .  . a 3,50 2 a 3 2 a 2.50 f 2 a 2,50 2 a 2,50 2,50 a 3
Caracoles, ídem.............. V b s 0,90 a 1 0.90 a 1,10 0,75 a 1
Cigalas, fde.iii.................. i ^  “

4,.50 1,75 a 3,75 1,40 a 4 t; 1,75 a 4..50 1,75 a 2,25 1,4C a 1,50
Congrio. ídem ................. • 2 a 3 1,40 a 2,2.5 1,75 a 2,25 ( •» 1.60 a 2 1,75 a 2,50
Cliicliarro, idem . . .  , 0,00 íi 0,80 ]  s 1,20 0,90 a 1 » 0,90 a t t,15 a 1,25 0,80 a 1,!0
Ciiii lus. ídem.........  . . . , 0.40 a ■ 0,6 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,50 a 0,80 0,.50 a 0,80
Dentones, Idem ............... 1 „50 & 2,® 9 » « » *
Doradas, ídem................ 1,75 a 2,50 » »■ » » 7t
Gallos, ídem .. .......... 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,75 a 2,50 •t 1,65 a 2,50 1,75 a 2,25 1,40 a 2,50
Gmiibas, ídem 1,75 a 3 1,75 a 3,25 3 a 4,25 ’ » 1,75 u 3,25 3 a 4,75 1,75 a 3.50
Gato, ídem......... ............. 0,70 a 0,90 1,25 a 1,6(1 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 ! .25 a 1,40
Jnpnta, ídem................. 0,80 a 0.90 1 a 1,15 0,90 a 1 1 a 1.10 1 a 1,25 0,90 a 1,10
t.aiigOKÍíi, ima. 7 a )1 9 a 12 » * » ■»
Langostinos, kilogramo.. 8 a 12 3 a 6,25 9,50 a 1 ! 7 a U 9 a 12 10 a 14
Lenguados, ídem........... 3 a 6 3 a 4,50 3,50 a 6,50 3,50 a 6,50 6 a 9 3,50 a 6,75
Lubinas, ídem................. 2 a .5 i ,40 a 4,50 2,75 a 4 « ■ 3 a 7,50 3 a 4,50 4 a 6
Marrajo, ídem............. . . 1 . a 1,75 1,40 a 1,75 1,40 a 2 t 1,25 a 1,4(1 1,2.5 a 1,75 1,75 a 2,25
Mejillones, ídem............. « 0 50 a 0,80 0,50 a 0,80 s 0,50 a 0,80 0,'0  a 0,60
M e lva .............................. >Í » » » »
Merln>:a, ídem................. 3 s 4,25 3 a 4,25 3 a 4 25 » 3 a 4,® 2,50 a 4,50 3 a 4,25
Mero, ídem..................... 2 s 5 2,60 a 3 2 a 3 s 2,50 a 3 2 a 3 3,50
Ostras, ídem................... S' 2 a 3 2 a 2,25 9 2 a 3 2 a 2,50 1.60 a 2
Pajeles, ídem................... 1,75 a 2,25 1.75 a 2,25 1,75 a 2,15 i 1,75 a 2,2.5 1.75 a ,3,25
Panchos, ídem . . . . . . t a 1,25 1,25 a 1,40 1 ,'25 a 1,40 1,25 i) 1,40 1,23 a 1,60 1,40 a 2
Pin roe Im, ídem . . . . . 0,60 a 0,80 f,90a 1,25 0,90 a 1 » 0,80 B 1,15 0,% a 1,25 1,15a r,3o
Percebes, idem............... 1,25 a 2,25 » 1,50 a 2 1,50 a 2 2 a 3 1,30 a 1,60
Pesciulíllas, idem.......  . 1 a 2 1,60 a 2,40 1,65 á 2,25 » I,.50 a 2,401 2,50 a .3,50 1,75 a 3
Pez espada, ídem........... 1,50 a 2.25 » y> s f< a »
Platiisas, ídem................. 2 a 2,75 y> 9 y> 9 (t
Quisquillas, Idem.......... y> 2 a 2,50 2,50 a 3 9 2,50 a 3 9 2 a 2,50
Rape ídem.................. 1,75 a 2,25 3 a 4 3 a 4,25 a ■2,50 a 3,50 S 2,.50 n 3,50
Rodaballos ídem............. 4 a 5 •4 » « X
SiilniOn............................. 10 a 14 0 9 n 10 7,60 a 9 7,50 a 10 7,50 a 10
Saliiiom tes, ídeiit........... 2 a .3 2,50 a .3,50 3 a 4,25 3 a 4,50 3 íi 4.501 2,25 a 4
Sardinas, idem................ l a i,40 1.25 a 1,60 1,40 a ■2 tf 1,25 a 1,60 1,40 a 1,75 1,30 a 1,75
Voladores, ídem .............. 0,80 a 0,90 0,90 a 1 0,90 a 1 19 0,90 a 1 15 0,90 a 1 0,7.5 fi 1

Escabeches
»

De atún............................ » t fi
De besugo...................... 75 a 125 100 a l io 100 a lto 100 a n o 100 a 110 lOG a l io
De pescadiüas, ídem. . . . 50 a 60 1> » » » 9
Tabales de arenques, ki-

logramo........................ 9 » » » * » 9

!
i ì
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Ifelación de precios de venta durante los dias que se expresan

KWH’KOI !ÍS

Aceite, l i t io ...................
Aceitmifis, liiloEramo.. .
Aguardiente, litro ......... .
Alfalfa, qninlHl n i...........
Alcohol, litro .................
Algarrobas, quintal m ,. ,
Arroz, kilogram o...........
Avena, quintal ni.............
Azúcar, kilogramo.........
Bacalao, ídem.................
Carbones;

Cok, 40 kilogramos ..
Mineral, idem ............
Vegetal-, dos idefn ; .

Carnes frescas;
Ciiriiero, kilogrnmn..
Cerdo, (dem...............
Ternera, idem...........
Vaca primera, idem , . 
Idem segunda, ídem.. 
Idem tercera, idem.. .

Carnes saladas;
Chorizos, ídem..........
Jamdn, idem...............
Tocino, idem........... ..

Cebada, quintal m...........
Centeno, ídem................
narhanzoB, kilogram o...
í lariiias:

Centeno, idem...........
Maiz, ídem.................
Trigo al detall. ídem. 
Idem al por mayor,

quintal ni................
Huevos, docena.............
Jabón, ktíogi aillo . . . . . . .
Judías, ídem..................
Lecbe, Miro......................
Lentejas, kilogramo.......
Leña, quintal m ...............
Maíz, kilogramo, . 
Manteca de vaca, Idem,, 
Pan:

Candeal de flor, Idem. 
Líbrela, ñOO gramos..
Panecillo, pieza.........
Idem francés, idem, 
(clem de viena, Idem.. 
Idem id. pequeño, ídem

Paja, quintal m ........... i.
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem...........

, Petróleo, litro .................
Pimientos ronserva, lata.
tjiiesos:

De bola, kiiogrumo ,,
De Oriiyére, ídem___
Mandiego, ídem.. ..
De Panna, ídem.......
Roquefort, ídem.......

Sal, idem..........................
Salvados, quintal m .......
Sardlnaa:

De cuba, kilogramo..
En aceite, iota...........

Tomates conserva, idem. 
Trigo, qnintnl m .............
Vinos:

Blancos, litro .............
Tintos, ídem...............

Vinagre, ídem.................

JP K ,  E  c :  X o  s

Día 23

1,80 ii 2,30 
11 2,40
a 4 
a 24 
a 4 
a 43 
a 1,40 
a 35 
a 2,25 
a 3

5
4,80 a 
V ,m  a

5,80
o,eo

3 a 4,40
1,60 a 5,10
.5 a 8
4.80 
3,90 
2

6 a 
r  a 
2,80 a

a 45 
a 50

Ola 24 

L’ OsetH:8

OÍH. 2q 

I^esebJiB

n ía  fifi 

PeaettiB

1,80 fl
] a 
]>75 a 

19 n 
IJ ñ  a 

42 a 
0,70 a 

30 a 
1,50 a 
2 a

5
4,80 a 
0,50 a

.5,80
0,60

1,80 a 
1 e
1.75 a 

¡9 a
1.75 a 

i2 a
0,70 ñ 

30 a 
1,50 a 
2- a

3 a 4,40
1,60 a 5,10
3 a S
4,80 
3,90 
2

5
4,80 a 
0,50 a

5,80
0,60

1,20 a 2,30

6 a 13
7 a 17 
2,80 a

37 
41

1,20 a 2,30

a 45 
a 50

6 a 13
7 a i7
2,80 a 3

37 a 45
41 a 50

1.20 a 2,.30

Oía 27 

FefiQtK9

1,80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
í,50 a
2 a

5
4,80 a 
0,50 a

5,80
0,60

1,80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1,50 a
2 a

5
4,80 a 
0.50 a

5,80
0,60

3 a 4,40 
1,60 a 5,10

6 H 13
7 a 17
2.80 a 3

37 o 45
il a 5 )

6 a 13
7 H 17
2,80 a 3

.37 a 45
41 a 50

! .2tia 2,36 1,20 n 2,30

!,80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0.70 a 

30 a 
1.50 a
2 a

a
4,80 a 5,80 
0,50 a 0,60

Ayuntamiento' de Madrid

'■ i

A  -M

■■..1

0.50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a tí,65 » 0,5C ti 0,,50 a 0,65 f!.51 a 0,65 -
0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 » 0„50 Ü 1 0.50 a 1 0 50 a 1 '
0.65 a 1,20 0,65 á 1,20 0,65 a 1,2(1 » 0.65 a i ,21! 0,65 ¡I 1,20 0.65 a 1,20

57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 ti Sil 57 a 80 ' 57 a 80 'if '
1,50 a 3,50 1.50 a 3.50 1,50 a ,3,50 1.50 Í1 3,51) 1,50 a 3,50 1,50 a 3,.501 a 2 1 a 2 I a 2 1 R 2 1 a 2 1 a 21,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 » 1,20 a 1,80 1,20 a i,SO 1,20 a 1,800,íi0 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » • 0,60 B 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a o'so . 1 ]■ -
U O a 1,40 1.10 a 1,40 1,10 H 1,40 i} 1,10 ti 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 - i

15
0,45 a

15 15 i 15 15 15 .
0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 ü 0,60 0.45 a 0 60 0.45 a 0,60 ;; .■

íi a 10 5 a 10 5 a 10 » 5 R 10 5 a 10 5 ti 10

0,6f, 0.65 0,65 ’ » 0,65 0,65 0,650..3.1 0„33 0,33 í 0,33 0..33 0,33 ■ "1
0,10 0,10 0,10 » 0,10 0.10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12
0,12 0,12 0.12 » 0,12 0,12 0,12
0.06 0,06 0.06 V) 0,06 0,06 0,06 1 . • 'i 1,
6 a 11 fi a 11 6 n I) » 6 ti 11 6 A 11 G ti 11 l'j
I fl 2 I a 2 I a 2 1 ti 0 1 a 2 1 ti
0,40 a 0,60 0,40 a 5,60 0,40 a 0,60 » 0,40 a 5,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 ' ‘

0,80 0,80 0,80 » 0.80 0,80 0,80 <. 1
0,40 a 0,90 0,40 H 0,90 0,40 a 0,90 » O.líi R 0,90 0.40 a 0,90 0.40 8 0,90

7 Q 8 7 a- 8 7 a S * 7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 a 10 8 a 10 8 a 10 » 8 a 10 8 a 10 S ti 10 ■ 1
4 a a 4 a 6 4 B 6 » 4 il 6 4 a 6 4 a 6

] I a 13 ] 1 a 13 11 a 13 » 11 a 13 H a 13 11 a 13 >! 1 ^
II a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 n  a 12 11 a 12
0.15 u 0,20 0,15 a 0,21) 0,15 a 0,20 :ú 0.1.5 a 0,20 0,15 a 0,20 0.15 a 0.20

30 a ,16 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a .16 1 .30 a 36

1,60 1.6) 1.60 » 1,60 1,6J 1,60 ' -Í-V '
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 » 11,25 ti 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,25 a 1 0,2.5 a 1 0,25 a 1 » 0,25 a ! 0,25 a 1 0.25 a 1 'K ■

52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 . 52 a HU 52 a 60 4 ■ '

0,5Ü a 0,90 0,50 a 0,90 0.50 a 0,90 » Ü.50 a 0,9ü. 0,,5(i a 0.90. 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 A Ü..50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

' i 0,40- h 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,6 >
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Númeio ij peso de las reses sacrificadas dura rile los días que se ejcpresan

> j s  e i l ü  X X . 0  G4 H . A rsÆ 0  s

D IA S
Vacas 'J'enierH8 l.aaares Lechnles Cerdos VHcaá Terneras Lanares l^eclial^-S Cerdos

23 218 250 1.050 286 61.004,7 15.353,2 8.821,6
180,4

20.28‘3,1
328 5á 2.73Î 97 504 68.459 3 191,3 95,1.54,6 53,777 ,S

25 125 77 944 146 34.889,9 4.737,8 8.336,4 • * 1.5 674,5

27 274 51 1.720 83 359 74.130,6 3.99B,3 15.148,9 434 36.195,7
28

1
223 103 681 » 268 60.173 6.678 7 6.779,3 • ' 28 070,9
198 96 1-M8 258 54.095,4 6.087,6 13.Ki1,3 97.731,1

1.364 629 8.523 87 1.810 373,053,9 39.277,9 77.095,1 614,4 190.735,1

Derechos deoengados

D Í A S

Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
Locacirtii Mo a don- 

gaerla
T r a n s ­
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Alinncéu
9 por l.OOn 

por v e n t a  
de reses

3 p o r 100 
por V e a t a 
d e  piensos

Mercado 
de üaaa 

dos
O 'i' A 1.

a R N B H A I.

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s t e ía s Peset a.s Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas E ^ e 3 6 tN s

23
24 
■.■5 
26
27
28 

1

933,90
257,25
211,75

3(.0,95
156.10
78,16

80
140
30

70
156
45,50

5.917
8.607,70
3.152,15

6 398,25 
4.8911 85 
4.095,60

761
434,70
404
942,45
430,55
585,35
390.80

2.154,95
3.3'i0,55
1,318,70

9438,15 
1.6>3,75 
1.081

4.585,50 
4,606,85 
9.292,40 

612 
3 893 
9,823,35 
3.182,60

891,75
640,35
760.10
991,30

1,009,05
958.45

1.065

313,15
*

»

74 07 
»

66 70 
88,50 

130,40

107
35

172

» ^

»
1

484.85 
455,55 
277,61 
239,40 
470,91 
38'14'2
368.85

15.085,95 
18.5(0,25 
8,580,11 
2.504,37 
15 036,16 
11.303,27 
13.279,30

1.249,40 5)1,50 33.970,55 2.02,9,85 19.885,10 21.005,70 6,246 345.15 74,07 599,66 > 2 677,39 83.384,41

\iwipn> ti peso lie Itis lenieras oh/e/o de coutraíacióii en el Mercatio del establecimiento, con e.qnesión de precios, según
procedencia, durante los días que se expresan

7ST TX XÆ B  ü  0 ■P P l 0 0 fcl 0 B 3Sr 0 I  A  '5Í- X» t i  ^  0 X 0 s

[ ) ( A y
n« refies De tillngrnm os De C asulla Oe Ih MuntHTl» De Galicia De la tie rra De .(\stiirias

93
94 
25 
96
27
28 
1

419
543 - 
277

408
341
334

19.405.3 
28.315.9 
l í . 406,5

19.077,6
16.999.3
16.409.4

4 a 4,52 
4,92 a 4,78 
3,91 a 4,43

4,01 a 4,61 
4 K 4,59 
4 a 4,59

3.48 a 4
3.48 a 4,13
3.48 a 4

.1,62 a 4 
3.26 a 3,9! 
3,96 a 3,91

3,13 a 3,35 

3 à 3,28

3.17 a 3,39
3.17 a 3,30

•
3 a 3,56 
3,48 a 3,78 ,

3 à 3.3Í'

3..1S a 4
3.48 a 4,13
3.48 a 4

3,62 a 4 
3.26 a 3,91 
3,20 a 3,91

2.315 114.736,3

ibecios por clases 1/ promedios del kilogramo en canal de la carne de reses Dactinas mayores, lanares ij cerdiai

CLASR DK CÍANADO

Orilln..

VntHS..........
('eboiies-----
Toros......
Bueyes......
t?orneroK... 
Carneros...
Ovejas.......
Cabras. —  
Castellanos 
Amlaliices 
F.xtreaieños 
Toletlanos.. 
Marcianos. 
Vítorlanos . 
Corraleros.

Vacuno mayor.
Lanar.............
Cerdíu..........

Ola 33

Pesetas

2,39
2.98
9.H89JÔ
3,9Ó
2,75
2,60

a3 
a 3
a 3,28 
a 3,06 
a 3,80

a 3

2.35
3.35

Día

Pesetas

2,39 a 3,26 
9,95 a 3 
3,01 a 3,20 
2,7-1 a 3,0G 
3,65 a 3,80

Día 25

Pesetas

2,91 a 3,06 
2,96 a 3 
3,07 
9,61 a 3 
3,33 s 3 80

2.35
2.35

2,35 a 2,40

Día 26 

Pesetas

Día 27

Pesetas

2.75 a 3.06 
2,78 a 3 
3,13 a 3,22
2.75 a 3,04 
3,35 a .3,80

2.35
2.35

Día 28

Pesetas

2,61 a 3,04 
2,91 a 3,13 
3,09 a 3,17 
2,7! a 3,06 
3,35 a 3,80

2.35
2.35

Día l

Pesetas

2,01 a 3,06 
9,98 a .3 
3.10 a 3,22 
9,70 a 3,06 
3,3,5 a 3,55 
2,75 
3

2,90 a 3 
9,38 a 9,43

D I  A  Pl I  O  S

9,98
3,60
9,35

3,01
3,83
9.43

2,98
3,73
2,40

2,09
3,59
2,35

3
3,62
9,35

3,09
3,40
2.42

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

Ayuntamlemu de Madrid
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